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concertado 

Esta publicación coasta da una Revista científica mensual y de este Boletín, que se publica todos 
los domingos, costando la suscripción anual a ambos periódicos 25 PESETAS, que deben abonarse por 

adelantado, empezando siempre a contarse las anualidades desde el mes de Enero. 

Cuestiones generales 
i 

Conferencia radiada del director de Ganadería.—Señores: La Direc­
ción General de Ganadería e Industrias Pecuarias, en su decidido afán de dar a 
conocer al país, lo que es, lo que significa y las enseñanzas de todo orden que 
de ella pueden esperarse, pensó en la utilidad de las emisoras como un medio 
más, sin duda de los más eficaces, para esta labor de difusión y de enseñanza. 
Unión Radio, percatándose de la importancia de la iniciativa, no solamente cre­
yó factible la idea sino que, procediendo con espíritu profundamente patriótico, 
que la Dirección de Ganadería es la primera en agradecer, como seguramente 
nuestros campesinos, y el público en general, ha dado todas las facilidades po­
sibles, no solamente para que esta labor divulgadora sea factible, sino también 
para que sea práctica, eligiendo los días y las horas más convenientes y contri­
buyendo a la propaganda previa. 

La Dirección de Ganadería se complace en testimoniar públicamente su agra­
decimiento, interpretando así los deseos de gobierno y aún los del público, el 
cual ha de ver en esta campaña un firme propósito y un anhelo ferviente de fo­
mento de una de las riquezas más esenciales del país, y sin cuya mejora y pro­
greso, es inútil pretender el total de la nación. 

Saludo a todos cordialmente y declaro inaugurado el ciclo de conferencias, 
o de charlas mejor, que, sirviéndose de Unión Radio, han de dar los técnicos de 
la Dirección. 

No sería correcto, sin duda, el que yo me limitase a esto. Creo un deber, en 
esta mi primer y única intervención, informar brevemente a los oyentes de lo 
que es la Dirección de Ganadería, de la labor que puede realizar o que ya tiene 
en marcha a pesar de contar un año de vida. 

Antes del cambio de régimen, solamente unos cuantos hombres se habían 
dado cuenta exacta de ¡a importancia enorme de la Ganadería. Las clases di­
rectoras del país, en general, no vieron jamas en la riqueza pecuaria otra cosa 
que algo secundario, «un apéndice de la agricultura sin reconocerse que ambas 
clases de riqueza aunque en íntima relación tienen campos diferentes de 
desarrol!o>. 

Naturalmente, el Estado sufrió las consecuencias de este abandono, desligán­
dose casi totalmente de la función que le era obligada, pues solamente en dos o 
tres disposiciones, sin relación alguna entre sí, se sintió su acción, que pasó a 
ser suplida incompletamente por Asociaciones de ganaderos, que no siempre 
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contaban con medios económicos adecuados ni gozaban de la ecuanimidad e in­
dependencia obligadas para iniciar la verdadera obra, la que aborda la República 
a poco de nacer, creando estos servicios, como núcleo, como punto de partida 
para una nueva era. 

Y, sin embargo, había dos razones que hubieran bastado en otras circunstan­
cias, para haber intentado esta labor: seguir la orientación de otras naciones ya 
que en nosotros el espíritu de imitación, por ser más fácil que el de originalidad, 
está muy desarrollado; y la tradición ganadera de España. 

En efecto: los Estados Unidos, por ejemplo, hace ya 50 años que crearon la 
oficina de la industria animal (Bureau ot Animal Industry), que corresponde a 
nuestra Dirección de Ganadería y que fué el patrón, que tomaron otros países y 
la que orientó, en sentido verdaderamente de economía e industrialización, la 
crianza de animales. 

Siguieron esta organización y con finalidad parecida varias, Repúblicas ame­
ricanas, contándose hoy con Direcciones Generales en Méjico, Argentina, Brasil, 
Uruguay, etc. En la misma Europa, demasiado aferrada a sus tradiciones, se 
sigue ya abiertamente la misma tendencia de política económica, y Portugal y 
Rumania con Direcciones, y otros países con organismos similares, pero con 
base idéntica, siguen el mismo camino. Por otra parte, teníamos nuestra histo­
ria ganadera. 

T r a s l a d o a M a d r i d 
El INSTITUTO VETERINARIO NACIONAL S. A., h adquirido en propiedad el 

edificio núm. 29, provisional, de la calle ALCÁNTARA, junto al Paseo de Ron­
da, para sus Laboratorios de producción de sueros y vacunas. 

DESDE PRIMEROS DE ABRIL quedó instalado el Laboratorio en dicho edificio, y 
ya pueden dirigirse los pedidos a estas señas indistintamente: 

En Madrid: ALCÁNTARA, 29, provisional. 
En Barcelona: VIA LAYETANA, 13, i.° 
En Badajoz: SANTA LUCIA, 13, PRAL. 

Si es verdad que la historia ganadera de España estaba íntimamente relacio­
nada con el caballo, como animal predilecto de nuestras guerras, y con el gana­
do lanar, particularmente nuestros merinos, como productores de lana, no es 
menos cierto que de haber habido en los gobernantes una clara visión de nues­
tro porvenir económico tuturo, es absolutamente seguro se hubiese fomentado 
las dos grandes fuentes de riqueza, las dos piedras básicas del desarrollo econó­
mico—árboles y ganados—ampliándose a las otras especies aquellas sabias dis­
posiciones que ya en épocas tan remotas como en las de Alfonso el Sabio, los 
Reyes Católicos, Felipe II y Felipe III y el célebre Consejo de Castilla, dictaron 
para el fomento del ganado caballar. 

Por otra parte, nuestros remotísimos antecesores, los primeros habitantes de 
la Península fueron pastores antes que otra cosa y esta orientación siguieron 
después indígenas y conquistadores, hasta llegar a nuestro Consejo de la Mesta, 
cuyas disposiciones pasaron de las vías pecuarias y ganado trashumante a la 
regulación de los pastos, a dictar las primeras disposiciones relacionadas con 
las iníecciones de animales y otras no menos interesantes para defender y fo­
mentar la ganadería, cual prohibir la matanza de terneras, la exportación de ga­
nados, etc. 

Insistimos, no obstante, diciendo que hasta la creación de la Dirección de 
Ganadería que agrupó en su seno las diversas ramas que componen y forman 
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el árbol de la técnica, de la ciencia en que ha de cimentarse la gran obra que es 
obligada, no existió plan de conjunto. Corresponde, pues, a la República este 
mérito, y no ha de tardar mucho en demostrarse que la disposición y las bases 
que sirven de normas generales, constituyen unas de las obras de más posibi­
lidades que para el progreso económico de España han podido dictarse. 

Organización y servicios.—Era obligado el dar a la riqueza ganadera la inde­
pendencia necesaria para actuar libremente entregándola a los técnicos mejor 
preparados y en íntimo contacto con los modestos ganaderos del campo espa­
ñol, pues es inútil pensar en la realización de cosas si tras ellas no se encuentra 
el hombre, el técnico, el que sabe. 

Por esta razón, el Decreto de Bases de la Dirección de Ganadería empezaba 
por preocuparse de la enseñanza para la formación de técnicos desde su origen, 
para ampliación de conocimientos y para luego difundir en el campo las ense­
ñanzas. De esto nació el nuevo plan de estudios en las Escuelas de Veterinaria, 
¡as pensiones en el extranjero, las becas para obreros, los equipos móviles que 
salen al campo a enseñar cómo se fabrican quesos y mantecas, cómo se cuidan 
las colmenas, etc.; los cursillos para orientar a los obreros y aficionarlos en 
la cria y explotación de aves y conejos; las publicaciones, las subvenciones a 
entidades y organizaciones que deseen organizarse en Cooperativas e implantar 
el seguro pecuario. 

Y esta labor social ha dado ya sus frutos y ha sido de tal agrado por el pú­
blico, que continuamente se están solicitando enseñanzas, salidas, etc., que no 
pueden realizarse todas por falta de recursos en presupuesto. 

Las Estaciones pecuarias, de momento regionales y limitadas a ocho provin­
cias: Lugo, León, Badajoz, Oviedo, Córdoba, Murcia, Zaragoza y Madrid, que se 
completarán en su día con las provinciales, serán el centro de experimentación 
por lo que a la selección de animales se refiere, ensayarán la alimentación para 
ofrecer fórmulas prácticas en relación con los productos agrícolas, regionales; 
fomentarán y darán normas para el cultivo de plantas forrajeras y para apradar 
terrenos; estudiarán la flora regional, las lanas, productos de la leche y carne, 
tendrán secciones de avicultura, para que de ellas arranque la mejora de nues­
tras aves ponedoras; en ellas tendremos en su día los sementales de todas las 
especies, en ellas se darán enseñanzas a los campesinos, etc. 

Serán, pues, las estaciones pecuarias y algunas de ellas ya están implanta­
das, el centro principal para el estudio de los problemas económicos relaciona­
dos con la ganadería. 

Era necesario también conocer las existencias de ganado de las distintas es­
pecies y su clasificación, habiéndose empezado la estadística de vacas lecheras y 
de hembras cubiertas por nuestros sementales y esperándose para fin de año 
la nacional completa para saber exactamente cómo nos encontramos en 
la actualidad. 

El servicio de libros genealógicos y el control están ya funcionando en algu­
nas provincias. Solamente conociendo lo que produce un animal se pueden es­
tablecer normas para su progreso y explotación. A este fin se tiende con este 
servicio a dar al ganadero de la pureza de raza de los animales que de algunas 
de ellas adquiera, previo un control de su rendimiento. 

Los concursos de ganados, que hasta ahora no han obedecido en su celebra­
ción a un plan de conjunto, serán también objeto de estudio especial organizán­
dose periódicamente, empezando por los comarcales o locales; se harán después 
los provinciales y regionales y, por último, los de todo el país. 

El deslinde de las vías pecuarias, el fomento de las llamadas industrias com­
plementarias y derivadas de la ganadería y de un modo especial la avicultura, la 
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cunicultura y la industria de la miel y los derivados de la leche y de la carne, 
serán enfocados seriamente, a cuyo fin se hace una labor divulgadora grande y 
se prepara un vasto plan nacional de fomento y mejora en el que la distribu­
ción y canje de huevos de aves seleccionadas forma parte principal. 

No ha de abandonarse tampoco cuanto a la producción caballar y a las para­
das particulares de todas las especies se refiere. Hemos demostrado, de una ma­
nera que no deja lugar a dudas, que es posible con un ahorro de varios millones 
y con personal civil hacer, mejor que antes, el servicio de cría caballar, y va 
orientándose la producción hacia la consecución de ganado de tiro y de muías 
fuertes y de alzada, empresa en la que pueden ayudarnos nuestros campesinos, 
eligiendo las hembras mejores, de más desarrollo y amplitud. 

Pero todo este vasto plan de fomento y mejora ganadera ya en marcha, ne-

»»Sil l i l i 
preparación para este 
concurso-oposición en la 

Academia MARGAN 
Salud, 17, dup. TI. 95287 

M A D R I D — 
a cargo de los señores C H A V E S ( v e t e r i n a r i o y aux i l ia r de esta Es ­
cuela), H E R N Á N D E Z (ve te r ina r io mi l i tar ) , V I V A S - V A Z Q U E Z ( d o c ­
t o r en Med ic ina , i nspec to r m u n i c i p a l , por o p o s i c i ó n , e in te rno de la 
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cesitaba como cuestión previa fundamental el defender nuestros ganados de las 
enfermedades y evitar que los animales y sus productos, que han de ser siem­
pre fuente inagotable de placer y riqueza para el hombre, se conviertan en pro 
pagadores de enfermedades. 

A este fin se mejorará rápidamente el servicio de higiene y sanidad veterina­
ria; se ha ampliado la consignación para distribuir gratuitamente sueros y vacu­
nas entre los ganaderos a quienes amenacen epizootias, para el sacrificio de ani­
males enfermos, etc. 

Por otra parte, se revisará, no tardando, la legislación referente a inspección 
de substancias alimenticias y se organizará el control sanitario y la higienización 
de la leche, de acuerdo siempre con todas las autoridades sanitarias, a fin de 
conseguir la máxima eficacia de los servicios. 

Por último, se cuenta con Laboratorios portátiles, con los que se sale al cam-
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po a estudiar las enfermedades en el sitio donde se presentan y a hacer ensayos 
de prevención y curación. 

Estos son, a grandes rasgos, los principales servicios y la labor encomendada 
por la República a la Dirección General de Ganadería. Venciendo grandes difi­
cultades a cada paso, vamos cumpliendo el programa, y en vías de ejecución 
unas cosas e implantadas ya otras, fiamos que, en breve plazo, se harán sentir 
claramente en el país la orientación y los servicios de la Dirección de Ganadería. 

Contando con que, sea cual tuere el Gobierno, ha de prestar atención prefe­
rente a los problemas pecuarios, tanto más rápidamente conseguiremos aumen­
tar nuestras ganad2rias, hasta ser exportadores y mejorar las raza*, cuantos más 
medios económicos se nos concedan y más confianza tenga el país de los servi­
cios de la Dirección General de Ganadería e Industrias pecuarias. 

Señores: buenas noches. 
La Conferencia de la Carne.—En otro lugar deteste número, se recogen 

las Conclusiones aprobadas, referentes a la primera sección. 
Los temas tratados en ella, han dado ocasión, a los veterinarios que tuvieron 

representación oficial en ella, de aportar los conocimientos técnicos necesarios 
para que la Asamblea pudiera determinar la orientación conveniente a la regu­
lación de la producción del ganado de abasto, racionalizando su explotación en 
términos que la hagan remuneradora para el productor. 

Es un hecho, que nadie discute, el de que el ganadero que explota a los ani­
males de carne, salda sus liquidaciones con déficit y que solo un nivel económi­
co de la vida rural, tan bajo como el de nuestro país y la imposibilidad de mo­
dificar los rumbos de la producción, explican la persistencia de un estado de 
desequilibrio tan absurdo. 

Es cierto que se precisa una ordenación de la contabilidad de las explotacio­
nes pecuarias, que permita fundamentar en números los balances de las mis­
mas, ponderando todos los gastos y beneficios de la empresa comercial, aunque 
en las de producción de carne, las dificultades estriban en el hecho de que, des­
cartando las explotaciones de ganado de cerda, que vive en estabulación per­
manente, casi puede decirse que en España no hay una sola explotación de ga­
nado dedicada exclusivamente a la producción de carne. Siendo !o comente el 
tipo de explotación mixto o agrícola, la contabilidad de la misma se complica, 
en el sentido de tener que apreciar, para la valoración del coste del kilo de car­
ne producido, además del costo de las raciones consumidas, mano de obra, ins­
talación de alojamientos, riesgos para la conservación, etc., etc., gastos comunes 
a toda producción ganadera, los beneficios que proporciona el animal, antes de 
ser destinado al matadero, en el trabajo, cuando lo hace, en leche si se ordeña, 
y, en todo caso, en estiércol, si se recoge y aplica el abono animal. 

Por ahí se nos ofrece a los veterinarios un campo amplísimo de actuación 
profesional, para esta ordenación elemental de la contabilidad de las explota­
ciones de los ganados. Sólo con la averiguación exacta del precio de costo de 
los animales de carne, podremos obtener que la fijación del precio en los mer­
cados de consumo tenga las condiciones de exactitud y justicia, que obliguen y 
limiten la intervención de la imposición de tasas, para la venta al detall. 

Organizada la labor preliminar de la contabilidad ganadera, sabiendo cuánto 
cuesta la producción, llegaremos al momento de atacar a fondo los procedi­
mientos de la economía agrícola y pecuaria del país, modificando los sistemas 
de cultivo, en el sentido de dar el tono necesario a los dedicados a la produc­
ción de prados y forrajes. i 

La elección de la especie de ganado predilecta para cada región, la determina­
ción del número de cabezas que corresponde a cada hectárea de forrajes o pra-
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dos, la aplicación de procedimientos de conservación de granos y forrajes que 
permitan que desaparezcan las actuales intermitencias de hambre y de hartura, 
que de un modo tan claro se reflejan en las alternativas de precio y calidad de 
las carnes en los mercados de consumo, la unificación de los tipos, de las razas, 
que permitan la ordenación de las categorías de la canal, y, como consecuencia, 
uniformar l?s cotizaciones con arreglo a 1? unidad del kilo de carne, de un mis­
mo valor comercial, por ser idéntica su calidad, son todo recursos que han de 
conducirnos a la regulación del costo de produción, o sea, a la racionalización 
de la misma, para dar caracteres de estabilidad y persistencia a ésta, como a 
todas las explotaciones pecuarias. 

La economía de la alimentación de los animales de abasto, ha de ser una 
consecuencia de la forma de ordenación de los tactores que determinen el costo 
de producción de los mismos. 

En la discusión de este tema la Conferencia de la Carne, tuvo ocasión de 
conocer los trabajos valiosísimos que en este aspecto de la producción animal, 
ha realizado nuestro compañero Sr. Gallástegui, que encuadró en términos ver­
daderamente científicos, las orientaciones a seguir en orden a la alimentación 
barata y remuneradora de ganado de abasto. Las conclusiones de la Conferen­
cia encaminadas a regular la producción, distribución y consumo del maiz na­
cional y la aplicación y distribución del maiz importado, han sido inspiradas 
en las aportaciones que a estos asuntos hizo el Sr. Gallástegui. 

Asegúrese un éxito y ahórrese t rabajo 
Tratando las verrugas con «Escarotina Díaz» 

Venta en los principales centros de especificos de Madrid, Zaragoza, Toledo 
y Huesca. 

El delegado técnico, don Gonzalo Díaz, Noez (Toledo), lo remite por correo 
cargando gastos. 

Nosotros nos complacemos, desde este sitio, en hacer presente nuestra satis-
fación, como veterinarios, ante el hecho de que un veterinario haya sido, en 
una reunión de elementos competentísimos en cuestiones de economía de la 
producción, quien haya marcado las normas que han de conducir, con una pon­
deración integral de todos los elementos enjuego en esta complicada cuestión, 
a la valoración del costo de los animales y a la apreciación exacta de los gastos 
de su alimentación.—Francisco Centrick. 

Conclusiones de la primera Sección de la Conferencia de la Carne.— 
TEMA I.°.—Coste de producción d? las distintas especies de ganado.—Primera. Estu­
diados los costos de producción de las distintas especies de ganado vacuno, 
lanar y cerdío para el abasto, comprendiendo valores y gastos hasta que el 
ganadero vende la res, según cálculos que a título informativo se entregan a la 
secretaría de la Conferencia; se aprecia un déficit considerable entre el costo de 
producción y los precios de cotización en el mercado. 

Segunda. Este déficit es una pérdida que soporta exclusivamente el gana­
dero, y no lastima ni a los intermediarios ni a las haciendas locales, ni a las 
demás personas que intervienen en el comercio de la carne. 

Tercera. La pérdida que sufre el ganadero se efectúa en depreciación deí 
valor inicial de la res, de la leche, de los productos agrícolas auxiliares que cul­
tivan y del trabajo del hombre, que, pese a su antieconómica actividad, insiste-
en ella porque ha reducido las necesidades de su vida al grado más ínfimo y 
porque no tiene modo de evadirse a otras actividades. 

Cuarta. Esta situación ha creado en España el problema económico de la 
reducción de la ganadería y el problema social de una población rural, la más 
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trabajadora y la menos remunerada, que vive una vida que linda con la miseria. 
Quinta. La ganadería debe inspirar una política de franca protección no 

menor que la de cualquier otro producto nacional, que defiende en primer lugar 
precios compatibles con el costo de producción, que las tasas municipales des­
conocen. 

Sexta. La relación actual entre el costo de producción y el de venta, impone 
o la elevación de precio o el abaratamiento de la producción. 

Séptima. La Conferencia cree, que merced a una política ganadera bien 
orientada, podrá llegarse a abaratar la producción elevando el rendimiento del 
ganadero. 

Octava. Para obtener el abaratamiento de la producción es, ante todo, pre­
ciso: facilitar y abaratar los piensos que España no produce o produce antieco­
nómicamente, organizar el transporte en condiciones de mayor rapidez, sustituir 
al intermediario por la Cooperativa, regular la aplicación de las tasas municipa­
les que truecan los servicios en luentes de ingresos, causas principales de ca­
restía, que nos limitamos a apuntar, defiriendo el desarrollo de las soluciones a 
los capítulos correspondientes del orden del día de la Conferencia, y que enun­
ciamos aquí someramente para decir que el lucro, a veces indebido, de los 
diversos factores del comercio y de la carne, debe desplazarse al beneficio del 
productor y del consumidor, hoy víctima de la especulación de los demás. 

Novena. Debe, además, el Estado, impulsar la función técnico-docente ale-
cionadora del progreso de la producción; limitar a humanos y equitativos tér­
minos los.derechos del socio capitalista en la aparcería pecuaria que en algunas 
regiones españolas es usuraria; evitar aquéllas roturaciones que, sin ventaja 
de la agricultura, restan pastos necesarios a la ganadería; dar preferencia a los 
aprovechamientos ganaderos en los terrenos comunales; reglamentar el régimen 
de rastrojeras para que no queden terrenos sin la debida utilización pecuaria. 

TEMA 2.0.— Economía de la alimentación.—Décima. La producción de caine 
en animales mayores es antieconómica a los precios actuales de forrajes y 
piensos. 

Undécima. En animales jóvenes es también antieconómica la producción 
de carne si el maíz está por encima de veintiuna pesetas, los cien kilos. 

Duodécima. A través de una labor lenta de experimentación y d¿ enseñan­
za entre los productores, podría llegarse a reducir y aliviar el déficit del maíz 
mezclándolo con leguminosas, pero esta mezcla sería también antieconómica si 
el maíz se adquiere a precio superior a 25 pesetas. 

Decimotercera. Ante las circunstancias actuales, es cuestión vital y de pri­
mera importancia para la subsistencia y fomento de la ganadería y factor prin­
cipal en el abastecimiento de la producción, que el maíz entre en España en 
libertad arancelaria. 

Decimocuarta. La libertad arancelaria del maíz es una cuestión de justicia, 
teniendo en cuenta que las tres cuartas partes de la producción indígena se reco­
gen en comarcas a las que perjudica el arancel y hacen ese cultivo para reducir 
la cifra a importar, an vista del encarecimiento del arancel. 

Decimoquinta. El arancel del maíz no protege sino a la carne extranjera, 
visto el mayor coeficiente que en relación con el valor del producto grava al 
maíz con relación al arancel de las carnes. 

Decimosexta. La libertad arancelaria del maíz no sólo sería el medio de 
abaratar y multiplicar la producción en términos que permitirían afrontar la con­
currencia de mercados extranjeros, hoy ruinosa para la economía nacional, sino 
que permitiría reconquistar el mercado extranjero para la carne de cerdo y re-
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constituir la industria de productos avícolas, hoy tributaria del exterior por con­
secuencia del encarecimiento arancelario del maíz. 

Decimoséptima. La libertad arancelaria del maíz significaría un superávit 
en la balanza de pagos de España, por la exportación de productos en que es 
primera materia, y evitaría las demandas de introducción de artículos que pro­
duce España que los países maiceros reclaman, dando lugar a un régimen de 
tratados beneficiosos para la economía española. 

Décimooctava. El obstáculo a la demanda de libertad arancelaria del maíz 
pueda oponer la producción maicera andaluza, embrionaria, insuficiente y no 
remuneradora, no debe subsistir teniendo en cuenta su escasez, no solo en re­
lación con el déficit actual de dicho producto, que se cifra en relación a una po­
blación pecuaria disminuida por la carestía, sino principalmente, al déficit posi­
ble que determinaría el régimen de piensos baratos la gran ganadería que en 
España se puede sostener con los estímulos que hoy faltan. 

Decimonovena. Si se teme el aprovechamiento del maíz importado a otros 
usos industriales, o una especulación mercantil encarecedora, deberá introducir­
se el maíz mediante la intervención de organismos públicos y sindicales que ga­
ranticen el destino del producto a los fines de la producción ganadera. 

Vigésima. Si se teme el aprovechamiento del maíz importado a otros usos 
industriales, o una especulación mercantil encarecedora, deberá introducirse el 
maíz mediante la intervención de organismos públicos, como las Juntas provin­
ciales de Fomento pecuario u otros y los Sindicales, financiando las operaciones 

TELEFONO en Madrid: 5 8 0 7 4 
TELEFONO en Barcelona: 18663 

TELEFONO en Badajoz: 2 2 6 
Cuando usted desee dirigirse por teléfono al Instituto Veterinario Nacional, utilice 
estos números, BIEN ENTENDIDO que DESDE PRIMEROS DE ABRIL, el La­
boratorio principal de producción quedó instalado en Madrid, ALCÁNTARA, 29, 
quedando en Barcelona, Vía Layetana, 13, un Depósito y Laboratorio de Análi­
sis. En Badajoz sigue el Depósito y el Laboratorio de Análisis, instalados en 

Santa Lucía, 13, pral. 

el Crédito agrícola nacional, garantizando además el destino del producto a los 
fines de la producción ganadera. 

Vigésimaprimera. El Estado facilitará el comercio de otros productos ali­
menticios para el ganado, tales como avena y cebada, que se cosechan en gran­
des cantidades en las dos Castillas, Aragón, Extremadura y Andalucía; legumi­
nosas, tales como guisantes, yeros, veros, habones, etc., que producen ambas 
Castillas y Andalucía, y orujos o bojeros de cacahuet procedentes de la región 
valenciana, así como otros piensos que económicamente pueden importarse del 
extranjero. Se solicitará de las compañías ferroviarias la disminución de las ta­
rifas para el transporte de los piensos y por parte del Gobierno debe establecerse 
una rigurosa vigilancia para evitar el fraude y la falsificación. 

La despedida a Vidal Munné.—Con una comida intima y cordial le he­
mos dicho adiós a Vidal Munné, un grupo de profesores de la Escuela de Vete 
rinaria de Madrid. Esta sencilla ceremonia que cerró un abrazo del director de la 
Escuela, al compañero barcelonés dice, mejor que nada, el recuerdo grato y la 
simpatía que su actuación profesoral ha dejado y el sentimiento auténtico con 
que se contempla su marcha de Madrid. 

Ciertamente que en el aspecto científico el paso por Madrid de Vidal Munné, 
no ha significado sorpresa alguna, ya que los que le conocemos añejamente sa­
bíamos a qué atenernos con respecto a esta faceta de su persona. Lo que igno-



833 

rábamos era su aptitud docente, es decir, su capacidad para enseñar y dominar 
por el influjo de su didáctica a alumnos que por los tiempos que corremos y, en 
el caso particular de Vidal Munné, por su madurez intelectual (curso del docto 
rado), exigen un tacto especial y una preparación de fondo que no están al 
alcance de todo el mundo. En este empero delicado, Vidal Munné triunfó y de 
él sacó además una impresión de incomparable deleite, al sorprender en su es­
píritu una sincera vocación de profesor, cue bien cultivada y en medio adecua­
do podría dar opimos frutos. En nuestras conversaciones yo le alenté siempre a 
situarse profesionalmente en esta vía, pues cada hombre posee su encuadra-
miento vital, en el que hay que instalar] o para que dé su máxima contribu­
ción social. 

En lo que se refiere especialmente a la Veterinaria española, esta necesidad 
de estructurar las aptitudes encajándolas efl su panorama propio, es por demás 
urgente, entre otras razones porque no podemos permitirnos el lujo de dilapi­
dar nuestras reservas humanas, gastándolas en faenas incongruentes; la crisis 
de la Veterinaria—¿se puede decir esto?—es fundamentalmente una crisis de 
capacidades personales, sobre todo para una obra de seria envergadura científica. 

En la cátedra se obtienen más fracasos que en ninguna otra misión. Sueie 
creerse que basta una preparación científica para llenar el cometido docente y se 
olvida que el profesor ha de llegar a enlazar su enseñanza con el espíritu del 
alumno, cosa que no se aprende ni en los libros, ni en el Laboratorio. De ahí el 
desairado papel que muchos profesionales bien pertrechados de ciencia hacen al 
enfrentarse en su aula con la masa escolar. Esto explica también esa graduación 
de etapas que el profesorado sufre en Alemania y en Francia, desde los asisten­
tes de trabajos prácticos, por profesores extraordinarios y agregados, hasta lo­
grar la estabilidad de los profesores ordinarios o titulares. Toda una vida volca­
da en la labor docente. 

Solo se puede suplir esta trabajosa evolución, con una vocación tempera­
mental que es al profesor lo que la inspiración al artista. En este sentido decía­
mos que Vidal Munné se había revelado como un valor para la enseñanza y que 
la futura Escuela de Veterinaria de Cataluña haría bien en tenerlo en cuenta.— 
Rafael González Alvarez. 

Asociación Nacionai 
Asamblea de representantes provinciales.—Acta número 2.— -En Ma­

drid, a las diez y ocho horas del día 10 de noviembre, se reúnen en el domici­
lio de la Asociación provincial de Madrid, calle de San Bernardo, 2. principa!. 
El Comité de la Asociación Nacional Veterinaria Española que preside y los re­
presentantes de las. Asociaciones provinciales citadas en el acta anterior, para 
continuar discutiendo el proyecto de Reglamento de Montepío, propuesto por el 
Comité de la Asociación Nacional Veterinaria Española. 

El señor presidente declara abierta la sesión y se pone a discusión las en­
miendas siguientes: 

Artículo 19. Lérida presenta una enmienda al artículo, en el sentido «de 
que en caso de no tener beneficiarios, el asociado se benefició él en vida». 

Zaragoza defiende quede el artículo como está en el Reglamento que se dis­
cute, por entender que no hay ninguna sociedad que dé más facilidades que la 
del Proyecto, en la elección del que ha de ser beneficiario, además, que esta es 
una sección organizada para favorecer exclusivamente a los familiares, no al 
asociado. 

Murcia se adhiere a la enmienda y lo mismo Salamanca. 
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El Sr. Medina (M.), hace una amplia exposición aclarando el artículo y lo 
que se discute, e indica que se está interpretando mal el Reglamento, pues lo 
que se pide es una pensión a la vejez y esto, el Comité y el Consejo, lo implan­
tarán en su día, porque es aspiración de! Montepío, pero que la propuesta no 
encaja en este artículo. 

Lérida retira la enmienda. Se lee otra de Sevilla de sentir parecido y se retira 
por el representante. 

Artículo 21. Cádiz presenta una enmienda a la última parte del artículo 21» 
en el sentido de «dar validez a la última voluntad del difunto, aunque llegue a 
las oficinas la comunicación después de ocurrido el fallecimiento». 

El Sr. Pino, representante de Cádiz, defiende la enmienda basándose en el 
retraso consiguiente que ocasiona la lejanía de los puntos o capitales distantes, 
de donde radican las oficinas centrales del Montepío. 

I>©slii.fe>o-ta,33.t;o 

Evita y cura todas las enfermedades del ganado 
Declarado de utilidad pública incluido en la ley de epizootias 

Único adaptado y recomendado por la Asociación Nacional Veterinaria 
Española. Esta es su mejor garantía. 

UNGÜENTO 3 F " J E T ^ T ^ S L . 3 Q » 
SIN RIVAL PARA LAS HERIDAS Y ROZADURAS EN EL GANADO 

INFALIBLE EN LA MAMITIS CONGESTIVA DE LAS VACAS 

Para pedidos, muestras, precios y consultas, dirigirse a 
INSTITUTO DE PRODUCTOS DESINFECTANTES S. A. 

ELEJABARRL—BILBAO 

El señor presidente expone, que esto se ha llevado al Reglamento en la for­
ma citada, con el fin de asegurar la voluntad expresa del asociado y para evitar 
que en los últimos momentos de su vida, cuando se pierde la clarividencia, se 
tuerza la voluntad del compañero, en perjuicio de seres allegados y queridos, 
que en aquellos momentos últimos pueden estar ausente. Cree atendible en par­
te y para ciertos casos, lo que Cádiz solicita y después de amplia discusión se 
acuerda: 

Aclarar el artículo 21 en el sentido de que en casos urgentes, las Asociacio­
nes provinciales solucionen los asuntos de trámite, en representación del Con­
sejo de Montepío, por entender que sus oficinas son prolongación de las de éste. 

Articulo 28. Se leen las enmiendas de Segovia, Málaga y Huesca y por su 
relación con el artículo 15 ya discutido, quedan desestimadas. 
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Se leen enmiendas de Álava, Huesca, Huelva y Málaga, pidiendo se suprima 
del artículo, la parte del pánaío tercero que dice: «Si tiene más de sesenta años 
habrá de acreditar, además haber pertenecido a la A. N. V. E. desde antes de su 
disolución». 

El Sr. Miranda, de Cáceres, se adhiere a la propuesta. 
El Sr. Sobrevida, de Zaragoza, hace concreta y detallada exposición de los 

motivos que tiene para oponerse a que prevalezca esa propuesta y aboga por­
que no se modifique nada de ese artículo. 

El Sr. Moraleda le parece bien y se adhiere personalmente por todo lo dicho 
por el Sr. Sobrevida, pero él trae mandato expreso en ese sentido y por eso se 
ha manifestado de esa forma. 

Por mayoría absoluta se desestiman todas las proposiciones. 
El Sr. Tapias solicita, que sin que se modifique para nada el articulo en el 

apartado D) honorarios, se ponga en vez de !os (las personas), pues entiende 
que con ello se da mayor amplitud al artículo sin modificarlo y así se acuerda. 

Artículo 34. Se leen enmiendas a este artículo de las Asociaciones provin­
ciales de Álava, Cádiz, Valencia, Castellón, Málaga, Toledo, Huesca, Alicante y 
Zaragoza. 

Todas coinciden en la amplitud de edades. Unas para grupos limitados, 
otras para todos; algunas para los que pertenecieran a la Asociación Nacional 
Veterinaria Española, siempre otra para los que perteneciesen actualmente. 

Navarra propone, que como la distribución calculada matemáticamente, no 
aceptar la ampliación solicitada sin restarle probabilidades al éxito y participan­
do de la sentimentalidad de esas propuestas, indica que se cree «un grupo ro­
mántico generoso, sin derecho a pensiones, con la obligación jurada de contri­
buir con la cuota ordinaria señalada en el grupo I de Vida e Invalidez, en bene­
ficio de esa ancianidad». 

El señor presidente pretende aunar las enmiendas y ver si es posible discu­
rrir alrededor de la de Navarra, con las modificaciones que se crea preciso, sin 
que haya necesidad de modificar el artículo, bien entendido, que el Comité 
acepta gustoso todas las sugerencias, porque al fin y al cabo, lo que se acuerde, 
se ha de pagar a costa de los asociados. 

El Sr. Lajos se opone a las enmiendas presentadas, incluso la de Navarra, 
porque entiende que este peso muerto al ampliar la entrada, gravita extraordina­
riamente sobre el elemento joven, sin ningún beneficio para él, por eso se mues­
tra contrario a la ampliación. 

El Sr. Martín, de Segovia, aprecia el mismo inconveniente que el Sr. Lajos, 
pues las ampliaciones solicitadas son cosas románticas, cuyo romanticismo 
puede contribuir a alejar de la inscripción a los elementos jóvenes. 

El Sr. Medina manifiesta, que la pretensión suya sobre la propuesta de Na­
varra, cree que no se ha interpretado bien, pues lo que esa propuesta encierra, 
es que se diese una cantidad sobre lo que corresponda a los viejos por su cuota 
del grupo número 1, bien de 2.500 pesetas, igual a las que da el grupo, o en 
otro caso, las que se reúnan por donativo voluntario de los asociados románti­
cos. Cree también, por la índole de esta propuesta, que debe considerarse ajena 
al Reglamento, por lo cual ha de quedar para discutirla una vez terminado este. 

El Sr. Sobrevida pide, que lo menos que puede hacerse es aplaudir la idea 
de Navarra, por lo que en si representa y entiende que debe obrarse como indi­
ca el presidente, discutiendo al margen del Reglamento. Para él lo interesante 
es estudiar la forma, dentro del mismo, para favorecer también algo romántica­
mente, a aquellos ancianos que llevan muchos años luchando con entusiasmo 
en la A. N. V. E. desde su íundación hasta hoy, sin ninguna intermitencia, pues 
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pensando sobre el peso muerto que eso representa, cree no ha de ser de impor­
tancia decisiva para el funcionamiento del Montepío. 

Alicante apoya también la amplitud de edad hasta cinco años, en cada gru­
po, durante el período de organización. 

El Sr. Pérez, de Navarra, se opone a que sutra ninguua modificación el Re­
glamento, pues cree que está bien calculado y por eso y al margen de él, pre­
senta la propuesta de su Asociación, que le parece bien sea una enmienda para 
no modificar el articulado del mismo. 

El Sr. Crespo, de Murcia, opina que si bien en la cuestión de sentimentali-
dad, está con los que desean la amplitud de edad, cree que el estudio que ha 
hecho del Reglamento, que no debe atenderse ninguna enmienda. 

El Sr. Lajos, insiste nuevamente en-las manifestaciones que hizo, mostrán­
dose contrario a ninguna modificación, sosteniendo igual criterio el Sr. Martín, 
de Segovia. 

El Sr. Medina, indica que existe una incongruencia en lo que ahora se sos­
tiene por algunos señores y lo que han votado en el articulo 15, pues entonces 
se oponían a ampliar la cuota aumentando el beneficio y ahora quieren aumen­
tar las edades sin ningún beneficio. 

LIBROS ÚTILES 
En la administración de este periódico se venden los siguientes libros a los 

precios que se indican: HIGIENE Y TERAPÉUTICA DE LOS ANIMALES JÓVENES, por don 
Francisco Hernández Aldabas, preciosa monografía, a dos pesetas; LA RABIA, 
por Gordón Ordás, monografía completa, con 257 citas bibliográficas, a cinco 
pesetas; EL SABIO DON JUAN MANUEL. UN DESNUDO INTELECTUAL, por Gordón Ordás, 
folleto crítico implacable de la ciencia del Sr. Díaz Villar, a dos pesetas; ELEMEN­
TOS DE HISTOLOGÍA GENERAL Y ESPECIAL VETERINARIA, por don Abelardo Gallego y 
don Carlos Ruiz, obra única en su clase, a diez pesetas a los veterinarios y a ocho 
a los estudiantes suscriptores; ELEMENTOS DE MATERIA MÉDICA VETERINARIA, primer 
tomo, por don Moisés Calvo, a catorce pesetas, y LEY Y REGLAMENTO DE EPIZOO­
TIAS, edición oficial de la Casa Reus, a dos pesetas en Madrid y dos cincuenta en 
provincias. Pedidos, acompañados de su importe, a Santa Engracia, 100-2."', B, 
Madrid j . 

El Sr. Benito, hace una amplia exposición, estudiando la parte sentimental 
que él la siente y \s cuestión tría de los números, invitando a que no nos deje­
mos llevar por aquella, pues lo mejor es que nos atengamos al cálculo si que­
remos garantizar el éxito. 

El Sr. Sobreviela, insiste en sus manifestaciones e invita a redactar una fór­
mula, lo más restringida posible, pero que pueda favorecer a ios que lucharon 
sin descanso en la A. N. V. E. y hoy por su edad no pueden ingresar en los 
grupos que desean. 

Se redacta la siguiente fórmula: «Que se aumente en cinco años la edad para 
la admisión en todos los grupos, durante el período de organización, a los so­
cios que pertenecieron a la A. N. V. E. antes de disolverse y al rehabilitarse for­
maron parte y siguen perteneciendo a ella. 

Puesta a votación la enmienda, votan a favor de ella veintiún representante, 
y en contra siete. 

Se amplía el articulo con lo votado. 
El Sr. Lajusticia propone que sería conveniente se ampliase también para 

aquellos señores que fueron de la A. N. V. E. desde su fundación y ahora no 
están en ella. 
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Se desecha por unanimidad esta ampliación. 
Artículo 35. Huesca propone la modificación en el sentido de «que sea 

obligatorio el ingreso en el Montepío a todo veterinario en ejercicio exento de 
enfermedad», y la Asociación de Palencia propone «que sea siempre y para to­
dos voluntario». 

El Sr. Pérez, de Navarra, toma la palabra mostrándose enemigo de la obliga­
toriedad, más aún, teniendo en cuenta que la A. N. V. E. ha demostrado que 
son muchos los veterinarios entusiastas para todo y admiten hasta el sacrificio, 
sin ninguna obligación, por eso él cree que no hay razón para obligar a nadie a 
ser del Montepío y muéstrase del todo adherido a la propuesta di Palencia. 

El Sr. Fraile, de Palencia, abunda en las ideas del Sr. Pérez; pero tiene que 
hacer la salvedad, de que habiéndose enterado de que la A. N. V. E. es ya enti­
dad oficial, retira la enmienda porque cree que en este caso debe quedar el ar­
tículo sin ninguna modificación. 

El Sr. Crespo, cree no debe modificarse en lo más mínimo este articulo, pues 
con ello solo conseguiríamos modificarlo en sentido negativo. 

El Sr. Sobreviela dice, que él sería partidario fuese el ingreso voluntario, 
pero estima no hay ningún inconveniente para que a los jóvenes que ahora 
llegan a la profesión como individuos nuevos y que desde el primer momento 
traen otra orientación y disciplina, saben que, hasta por conveniencia, el aso­
ciarse es una necesidad de los tiempos y no ha de extrañarles tener que perte­
necer a la Asociación, al Montepío y por lo tanto a la A. N. V. E., máxime te­
niendo en cuenta que esa obligatoriedad es lo que garantiza el triunfo de estos 
ideales colectivos. 

El Sr. Medina, hace una delensa de este artículo del Reglamento y entiende 
que no hay razón para que se modifique. 

El Sr. Crespo, de Murcia, cree también que no debe de variarse el artículo y 
el sentir de su Asociación es también ese, como lo demuestra el hecho de que 
han acordado en una de las últimas reuniones, pagar a todos los asociados las 
cuotas de garantía. Exhorta a las demás Asociaciones para que los imiten e 
influyan en el ánimo de todos los veterinarios, con el fin de que ingresen en el 
Montepío lo antes posible. 

El Sr. Medina, insiste en la necesidad de la obligatoriedad para los futuros 
veterinarios, afianzándose en esa idea, teniendo en cuenta que para el éxito 
de la Mutual Médica, así L. consignan los médicos que han sido excelentes 
organizadores y cuyos éxitos deseamos sean secundados por nuestro Montepío. 

Navarra insiste en sus manifestaciones, porque teme el anatema de los nue­
vos veterinarios al quitarles su libertad obligándoles a asociarse, a lo que con­
testa el Sr. Medina, diciendo que la palabra libertad es muy relativa y que para 
él la lihertad no es hacer lo que uno quiere, si no todo lo que favorece a la 
colectividad. 

Valladolid cree que la obligatoriedad debe ser un hecho en todo, pues de no 
ser así, pudiera suceder que los jóvenes se abstuviesen «hasta lanzar el lastre». 

El Sr. Medina, tien^ fe en que con la propaganda que proyecta el Comité de 
la A. N. V. E. secundada por la de las Asociaciones provinciales, no habrá las 
abstenciones que algunos temen. 

Puesta a votación la enmienda, se desecha acordando no sufra el artículo 
ninguna modificación. 

Artículo 36. Toledo propone la supresión del artículo y es desechada la 
propuesta por unanimidad. 

Artículo 38. El Sr. Lajos, de Badajoz, propone la supresión del segundo 
párrafo del artículo que dice «Esta se aplicará únicamente para los grupos uno 
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y dos, en los restantes no se exigirá esta condición», y el Sr. Mártir, representan­
te de Segovia, propone la supresión de la última parte que se refiere a los solte­
ros o viudos. 

Son defendidas estas enmiendas por los respectivos representantes, intervi­
niendo en su discusión los de Zaragoza y Valladolid, puestas a votación se 
acuerda por mayoría absoluta, no sufra el artículo ninguna enmienda. 

Artículo 43. Toledo propone que «los fallos sean apelables ante la Comisa­
ría de Seguros». 

El Sr. Crespo, argumenta en contra por parecerle un absurdo la proposición 
y en vista de la unanimidad con que se acogen las manifestaciones de este se­
ñor, el representante de Toledo retira la enmienda. 

Artículo 55. El representante de Palencia presenta una modificación sobre 
la responsabilidad del cobro de los recibos y una vez aclarado por el presidente 
el alcance del artículo, el citado representante la retira. 

Artículo 56. Después de una aclaración solicitada por el representante de 
Alicante y a propuesta del señor presidente, se acuerda que los párrafos segun­
do y tercero de la primera parte del artículo, pasen al final del mismo para favo­
recer a los de inscripción obligatoria. 

Artículo 58. Palencia y Málaga, presentan enmiendas en el sentido de dis­
minuir los recargos en los recibos de las cuotas. 

Los DISTOMAS, causantes de la DISTOMATOSIS H E -
PATICA, son muertos, destruidos y eliminados con las 
Cápsulas V I T A N » preparadas a base de antihelmínticos 

específicos, contra estos tremátodos tan perjudiciales. 
Laboratorios I. E. T. - Cortes, 750 - BARCELONA 
El Sr. Crespo, de Murcia, cree que no debe modificarse por lo que el ingreso 

ese representa para la actuación y el éxito del Montepío y entiende que lo mejor 
seria, que el mismo Comité lo modificase si creía oportuno. 

El Sr. Sobreviela, opina que debe quedar tal cual está, más aún teniendo en 
cuenta que la administración de una entidad así, es de mucho gasto y no hay 
por qué regatearle los ingresos, pues tocados de cerca se ve, que son mucho ma­
yores de lo que a primera vista parece; hace algunas indicaciones prácticas para 
que sirvan de orientación. , 

El Sr. Medina, insiste en que como beneficia al asociado, no debe modificar­
se y para conocimiento de la Asamblea manifiesta, que en el ánimo del Comité 
está reducir los gastos al mínimum, hasta el punto que se propone que sea la 
A. N. V. E. quien sufrague—mientras pueda—los gastos de organización del 
Montepío, para que en el ahorro de ese recargo vaya al fondo de reserva. Puesta 
a votación se aprueba no sufra modificación. 

Se suspende la sesión hasta mañana a las diez. 
Asociación Nacional Veterinaria Española.—Liquidación de fondos 

pro Colegio de Huérfanos: 
VALORES 

Pesetas Cts. 

Existencia en el mes de julio, según liquidación aprobada en sesión 
del Comité, de fecha 6 de agosto de 1932 y publicada en LA SE­
MANA VETERINARIA, número 817 128.350,00 

Total valores 128.350,00 
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Saldo a favor en fin de julio último, según liquidación aprobada 
en la misma sesión del día 6 de agosto y publicada en LA SEMA­
NA VETERINARIA, número 817 19-675,65 

Donativo de doña Melania Alfonso, viuda de Hernando 20,00 
Donativo de don Santos Valseca, abonado en su nombre por el Ins­

tituto Veterinario Nacional 30,05 
Donativo de don Santos Valseca, abonado en su nombre por el Ins­

tituto Veterinario Nacional 60,00 
Intereses depósito Banco de España de 127.700 pesetas nominales, 

correspondientes al tercer trimestre de 1932 1.021,60 
Donativo de don Gregorio Zarceño, por no poder asistir al banque­

te homenaje Sr. Gordón 20,00 
Donativo de don Julián Cruz, con motivo de no poder asistir al 

banquete celebrado en honor del Sr. Gordón 20,00 
Donativo de don Andrés Benito, por una tarjeta no utilizada para 

el banquete homenaje al Sr. Gordón 20,00 
Importe de la recaudación por suscripción voluntaria en honor del 

Sr. Gordón y entregado en la noche de su banquete 44.585,10 

Suman ¿os ingresos 65.452,40 

Gastos 
Por reintegro libramiento cobrado por intereses de las 127.700 pe­

setas nominales en el Banco de España 0,50 

Suman los gastos 0,50 
RESUMEN 

Suman los ingresos 65.452,40 
Suman los gastos 0,50 
Saldo a favor en el día 26 de noviembre de 1932, 65.451,90 

Queda un saldo a favor en el día 26 de noviembre de 1932, de sesenta y 
cinco mil cuatrocientas cincuenta y una pesetas con noventa céntimos, en me­
tálico y la de ciento veintiocho mil trescientas cincuenta pesetas, en valores.— 
V.° B.° El presidente, M. Medina.—El secretario, Pablo Tapias. 

Opiniones y comentarios 
La Conferencia de la Carne.—Seguramente que cuando se publiquen es­

tas líneas ya se habrá reunido la Conferencia convocada por la Dirección de Ga­
nadería para tratar asuntos relacionados con la producción, venta, conservación 
aprovechamiento, etc-, de las carnes y sus productos derivados. 

Creo que en ella se discutirá ampliamente lo referente al seguro de decomi­
sos, por ser de gran trascendencia para el ganadero y que influirá en el abara­
tamiento de las carnes y directamente en las condiciones higiénicas de ellas, fi­
nalidad la más importante que nos está encomendada. 

Ya en mi ponencia presentada a la IV Asamblea de Veterinaria, decía que el 
seguro de decomisos resultaría estéril, si su implantación y funcionamiento se 
reducía a determinadas poblaciones y era encomendado a empresas particulares, 
pues los intereses de las mismas coaccionaría la libertad del veterinario, al que 
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debe dársele, con el seguro, toda garantía de independencia para cumplir fiel­
mente su misión. ' 

Si el seguro no se establece con carácter general en todos los mataderos de 
la República sucederá que a las poblaciones donde se implante acudirá un con­
tingente grande de reses sospechosas, no siendo suficiente a evitarlo la escru­
pulosa inspección en vivo de los veterinarios, cuyos buenos deseos se estrella­
rán en la práctica por las dificultades que todos conocemos, especialmente en 
los grandes mataderos. 

Uno de los principales inconvenientes con que se tropezará es al señalar el 
importe de la prima de seguro.'No hay más que repasar las estadísticas de de­
comisos y nos encontramos con que no podemos calcular acertadamente el tan­
to por ciento proporcional, por no guardar una relación constante que pueda 
servir de guía. Y esto sucede no solamente al establecer comparación entre dis­
tintos mataderos, teniendo en cuenta las razas y origen o procedencia de las re­
ses sacrificadas, sino aun en una misma población y matadero. Causa de ello 
es lo deficiente de las disposiciones legales que sobre materia de decomisos exis­
te en nuestra nación. Legislación copiada en gran parte del extranjero sin pre­
vio estudio de selección y adaptación a nuestras necesidades. Acaso la diversi­
dad de criterio y manera de apreciar las causas de decomiso ocasionó esa enor­
me desproporción que se registra en las estadísticas y que oscila entre el medio 
por mil y el cuatro por cien de reses mayores vacunas sacrificadas.» 

Es preciso e indispensable que se dicten nuevas disposiciones en materia de 
decomisos sanitarios en mataderos, concretando cuanto sea posible y aquilatan­
do las causas de ellos a fin de unificar el criterio de los veterinarios y si es po­
sible estableciendo un intercambio temporal de inspectores de mataderos de 
provincias con Madrid y haciendo obligatorio durante un período determinado 
la práctica de inspección en los mataderos antes de otorgar el título de veteri­
nario. Hay que tener en cuenta lo difícil y discutible que es el establecer la línea 
divisoria entre la localización y generalización de ciertas enfermedades que fre­
cuentemente se presentan en las reses de mataderos. 

No debe "olvidarse tampoco señalar el destino que debe darse a las reses 
desechadas por la inspección en vivo. No puede dejarse que libremente vayan a 
sacrificarse en mataderos clandestinos o faltos de la inspección Veterinaria, en 
pueblos donde por desgracia no la hay, y si, por el contrario, se ordena el sacri­
ficio de ellas como medida preventiva para evitar el contagio, justo es que pro­
ceda la indemnización que habría de gravar el fondo del seguro. 

Con muchas más dificultades se tropezará al establecer el seguro general, 
pero es de tal importancia y tan necesario que indiscutiblemente debemos ir a él 
y de la misma manera que lo solucionaron en otras naciones, también nosotros 
lo solucionaremos, contando con el prestigio y acierto de los compañeros que tan 
acertadamente llevan el timón que dirige nuestra Ciase.—Neira. 

Disposiciones oficiales 

Ministerio de Agricultura.—EXCEDENCIAS VOLUNTARIAS.—Orden de 17 de 
noviembre {Gaceta del 24).—Habiendo solicitado se le conceda la excedencia 
para poder atender asuntos propios el director del Instituto de Biología Ani­
mal, dependiente de la Dirección General de Ganadería e Industrias pecuarias, 
don José Vidal Munné, 

Este Ministerio ha tenido a bien conceder ahmencionado funcionario la ex­
cedencia voluntaria por período no menor de un año ni mayor de diez, con 
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arreglo a lo preceptuado en el artículo 41 del Reglamento para la aplicación de 
la Ley de 22 de julio de 1918. 

—Orden de 23 de noviembre {Gaceta del 25).—Habiendo solicitado se le 
conceda la excedencia por estar nombrado para otro destino, el presidente del 
Consejo Superior Pecuario, inspector jefe superior del Cuerpo Nacional de Ins­
pectores Veterinarios, dependiente de la Dirección General de Ganadería e In­
dustrias pecuarias, don Cruz Ángel Gallástegui Unamuno, 

Este Mi/iisterio ha tenido a bien conceder al mencionado funcionario la ex­
cedencia voluntaria, por período no menor de un año ni mayor de diez, con 
arreglo a lo preceptuado en el artículo 41 del Reglamento, para la aplicación de 
la Ley de 22 de julio de 1918. 

CONCURSOS.—Orden de 23 de noviembre [Gaceta del 30).—Se convoca a con­
curso para proveer cinco plazas de peritos agrícolas para el servicio de Vías pe­
cuarias de la Dirección General de Ganadería, dotadas con el sueldo anual de 
5.000 pesetas cada una. 

Podrán tomar parte en este concurso todos los peritos agrícolas con título 
oficial que acrediten haberse dedicado especialmente a la clasificación, demar­
cación y deslinde de Vías pecuarias, estimándose mérito preferente haber sido 
designado para efectuar dichos trabajos, de acuerdo con lo que se determinaba 
en el Decreto de 5 de junio de 1924, así como el mayor t iempo prestado en el 
referido servicio. 

Las instancias solicitando tomar parte en este concurso deberán tener en­
trada en el Registro general del Ministerio de Agricultura, Industria y Comer­
cio, dentro del plazo de quince días, a contar del siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la Gaceta de Madrid, y a ellas deberán acompañarse: 
partida de nacimiento legalizada, título profesional, certificaciones de antece­
dentes penales y de buena conducta, justificación documental de los servicios 
prestados en Vías pecuarias y cuantos trabajos, sei vicios y méritos estimen con­
veniente alegar. 

Transcurr ido el plazo de admisión, la Sección de Personal de la Dirección 
general pasará todas las instancias y documentos presentados a la Comisión ca­
lificadora que al efecto se nombre, la que, examinadas, elevará propuesta de los 
cinco aspirantes que reúnan las mejores condiciones y mayores méritos. 

—Orden de la misma fecha y Gaceta.—Convoca a concurso para proveer 
ocho plazas de peritos agrícolas con destino a las Estaciones pecuarias depen­
dientes de la Dirección General de Ganadería, dotadas con el sueldo anual de 
5.OO0 pesetas cada una. 

Podrán tomar parte en este concurso todos los peritos agrícolas con título 
oficial, que hayan aprobado las oposiciones para el ingreso en el Servicio agro­
nómico, estimándose méritos preferentes haberse dedicado especialmente a cul­
tivos pratenses y de plantas forrajeras y a prácticas y estudios en explotaciones 
agropecuarias, así como tener publicados trabajos de índole técnica en estas 
materias. 

Las instancias solicitando tomar parte en este concurso deberán tener en­
trada en el Registro general del Ministerio de Agricultura, Industria y Comer­
cio, dentro del plazo de quince días, a contar del siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la Gaceta de Madrid, y a ellas deberán acompañarse: 
Partida de nacimiento legalizada, título profesional, certificaciones de haber 
aprobado las oposiciones para el ingreso en el Servicio Agronómico, de antece­
dentes penales y de buena conducta, justificación documental de los servicios 
prestados en explotaciones agropecuarias y cuantos trabajos, estudios, servicios 
y méritos estimen conveniente alegar. 
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Transcurriendo el plazo de admisión, la Sección de Personal de la Dirección 
General pasará todas las instancias y documentos pre íentados a la Comisión ca­
lificadora, que al efecto se nombre , la que examinadas, elevará propuesta de los 
ocho peritos que reúnan las mejores condiciones y mayores méritos. 

De los que resulten designados, los cuatro primeros cubrirán las vacantes de 
las Estaciones pecuarias que hoy existen, quedando los restantes en expecta­
ción de destino para ir cubr iendo las plazas de la Estaciones pecuarias que 
se creen. 

OPOSICIONES AL CUERPO NACIONAL DE INSPECTORES VETERINARIOS.—Orden de 23 

de noviembre [Gaceta del 29).—En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de esta fecha se convoca a concurso-oposición entre veterinarios 
para cubrir 24 plazas vacantes que existen en la plantilla vigente del Cuerpo Na­
cional de Inspectores Veterinarios, más las que se produzcan hasta la terminación 
de los ejercicios, y al efecto se dispone: 

I . Que el concurso-oposición se regule por el Reglamento y Cuestionarios 
aprobados y que a continuación de esta convocatoria se publican en la Gaceta 
de Madrid. 

2° Que las oposiciones se celebren en Madrid, transcurridos los seis meses 
desde la publicación de esta convocatoria,, ante el Tribunal que se nombrará 
opor tunamente y en la fecha y locales que se designarán con la antelación 
necesaria. 

3.0 Que las plazas vacantes se provean con los opositores aprobados por 
orden de propuesta del Tribunal, quienes ingresarán en el Cuerpo con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas y categoría administrativa de jefe de Negociado de ter­
cera clase. 

4.0 Que el Tribunal no podrá aprobar mayor número de opositores que el 
de plazas vacantes a la terminación de los ejercicios; y 

5.0 A las instancias solicitando tomar parte en este concurso-oposición de­
berán acompañar los documentos siguientes: Partida de nacimiento legalizada, 
título profesional o certificado de terminación de estudios y certificado facultati­
vo y de antecedentes penales, abonándose, al propio t iempo, la cantidad de 50 
pesetas en concepto de derechos de examen. La presentación de solicitudes se 
hará en la Sección de personal de esta Dirección General los días laborables, de 
once a trece, desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
Gaceta de Madrid, hasta el 31 de enero de 1933, fecha en que finaliza el plazo 
de admisión. 

Reglamento para les ejercicios del concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo 
Nacional de Inspectores Veterinarios 

Artículo l.° Para tomar par te en el concurso-oposición para ingreso en el 
Cuerpo Nacional de Inspectores Veterinarios será preciso que los aspirantes acre­
diten previamente reunir las siguientes condiciones." 

a) Ser español. 
b) Tener aprobados los estudios d e la carrera d e Veterinaria, lo que 

podrá acreditarse bien con el título o bien con la certificación académica 
de estudios. 

c} No exceder de la edad de cuarenta y cinco años el día en que termine el 
plazo para la presentación de solicitud. 

d) No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos. 
e) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el ejercicio 

del cargo. 
Art . 2° Las instancias socilitando tomar parte en este concurso-oposición 
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serán dirigidas -dentro del plazo señalado en la Orden de convocatoria-al direc­
tor general de Ganadería e Industrias pecuarias, acompañadas de los documen­
tos justificativos de las condiciones a que se refiere el artículo anterior, y de los 
que se estimen oportuno para acreditar méritos y servicios. 

Art . 3.0 Transcurrido el plazo de presentación de instancias, y una vez de­
signado el Tribunal que h a d e juzgar los ejercicios, se remitirán al presidente de 
aquél, por la Dirección General de Ganadería, realacionadas por orden de pre­
sentación, las solicitu íes recibidas, con los documentos que a cada una se ha­
yan acompañado. 

El Tribunal podrá conceder un plazo prudencial para subsanar defectos que 
se hubieran observado al examinar la documentoción correspondiente, transcu­
rrido el cual, se formará la lista de los aspirantes definitivamente admitidos, que 
se publicará, con la antelación necesaria, en la Gaceta de Madrid, a la vez que la 
fecha en que haya de verificarse el sorteo público para determinar el orden 
en que han de actuar y el día, hora y locales en que han de celebrarse los 
ejercicios. 

Art . 4 . 0 Los aspirantes que no concurran el día y hora para los que hayan 
sido citados para actuar, quedarán excluidos de la oposición. Los que no puedan 
concurrir por hallarse enfermos, siempre que lo justifique con certificación fa­
cultativa suficiente, a juicio del Tribunal, les señalará éste nueva fecha para que 
actúen, siempre dentro del período de t iempo que dure la celebración de los 
ejercicios correspondientes. 

El secretario del Tribunal redactará las actas de todas las sesiones, que serán 
suscritas por todos los miembros del mismo. 

Ar t . 5-° Los ejercicios serán calificados por cada uno de los miembros del 
Tribunal con una escala de uno a diez puntos. El total obtenido dará la califica­
ción del respectivo ejercicio. El opositor que en cualquier ejercicio no obtuvie­
ra un total 25 puntos, quedará inhabilitado para continuar los oposiciones. 

Terminada cada sesión, el Tribunal procederá al escrutinio de los puntos 
obtenidos por los que en ella han actuado, exponiéndose al público lista de los 
mismps con su puntuación, y al finalizar el ejercicio, una vez que hayan actuado 
todos los opositores, formará relación de los que en él han sido aprobados, con­
signando la puntuación obtenida por cada uno de ellos; relación que será expues­
ta en el tablero de anuncios del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio. 

Art . 6.° Las oposiciones constarán de cinco ejercicios: uno escrito, otro 
oral y tres prácticos. 

El ejercicio escrito será el primero; consistirá en la redacción, en incomuni­
cación durante seis horas como máximum, sin libros ni apuntes, de una Memo­
ria sobre dos temas: uno de los comprendidos entre los números I al 57, y otro 
de los comprendidos entre los números 58 a l !39 del Cuestionario número I; 
temas sacados a la suerte. Los dos temas que se desarrolla en este primer ejer­
cicio serán eliminados para el segundo. 

Art. J.° Para el segundo ejercicio, el oral, se agruparán en tres secciones 
las materias comprendidas en el Cuestionario número I: 

Primera. Bacteriología, inmunidad y enfermedades infecciosas y parasita­
rias (temas I al 57). 

Segunda. Inspección de Substancias alimenticias, Legislación y Labor so­
cial (temas 58 al 76) y (temas 129 al 139); y 

Tercera. Genética, Zootecnia, Industrias pecuarias y Agricultura (temas JJ 
al 128). 

Este segundo ejercicio consistirá en el desarrollo, durante un espacio de 
t iempo que no podrá exceder de una hora ni ser inferior a treinta minutos, de 
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tres temas—sacados a la suertes por el actuante—uno de cada una de las Sec­
ciones indicadas. E! opositor que no invierta treinta minutos en la contestación 
de los tres temas, o dejara de tratar alguno en el máximo de una hora, quedará 
eliminado de la oposición. 

Art. 8.° En los ejercicios prácticos actuarán los opositores en grupos de 
diez, como máximo, y de cinco como mínimum, consistirán: 

El primero, en la práctica de las operaciones, examen, investigaciones, et­
cétera, etcétera, a que se refieran los temas sacados a la suerte de entre los 23 
que comprende el Cuestionario núm. 2. 

El segnndo, en igual forma que el anterior, sobre dos temas de entre los 19 
que comprende el Cuestionario núm. 3, y 

El tercero, en la tramitación de uno de los expedientes a que se refieren los 
nueve temas del Cuestionario núm. 4, sacado igualmente a la suerte. 

Art. 9.0 El día señalado para dar principio a los ejercicios, se constituirá el 
Tribunal en sesión pública y por el secretario se procederá a la lectura de la lis­
ta de los opositores. 

Acto seguido, el secretario depositará en dos bombos tantas bolas numera­
das como temas contiene el Cuestionario para el primer ejercicio. Seguidamen­
te un opositor, designado por sus compañeros, sacará una bola de cada bombo 
y leerá en alta voz los números de ellas; números que ratificarán el presidente y 

Resolutivo admirable 
Así le califican al Resolu t ivo rojo M a t a cuantos veterinarios lo han em­

pleado, porque con este magnífico preparado español obtienen siempre la reso 
lución de los procesos crónicos de huesos, sinoviales y tendones con extraordi­
naria prontitud y sin dejar señal ninguna en la piel ni producir la más mínims 
dilación, razones por las cuales quien lo ha usado una vez ya no vuelve a re­
cordarse de ninguno otro. Esto explica que cada día sea mayor la venta de tan 
excelente producto. 

el secretario del Tribunal y los vocales y opositores que lo deseen. Los temas 
que en el programa correspondan a aquellos números, serán los que se desarro­
llen por los opositores que actúen a la vez, escribiéndolos en cuartillas tim­
bradas que se les entregarán. 

Durante las seis horas concedidas para este ejercicio, serán vigilados los ac­
tuantes por los jueces del Tribunal, a fin de que no puedan comunicarse, con­
sultar libros, ni apuntes, ni alterar el orden y silencio necesarios. 

Media hora antes de terminar las seis reglamentarias, el secretario lo hará 
saber a los opositores y, transcurridas éstas, dará por terminado el acto. 

A medida que los opositores vayan finalizando sus Memorias, las entregarán 
en sobre cerrado y firmado con su nombre y apellido, rubricando, en él, el secre­
tario del Tribunal, que será el encargado de la guarda y custodia de las mismas. 

Art. IO. Previos señalamiento de fecha y convocatoria de los aspirantes 
que deben actuar, darán éstos lectura de sus Memorias ante el Tribunal reunido 
en sesión pública. Estos trabajos serán de nuevo recogidos y conservados por 
el secretario. 

Verificada la lectura de Memorias de cada sesión pública, el Tribunal, reu­
nido en sesión secreta, procederá, previa una nueva lectura de los escritos si 
lo estima conveniente, a la calificación de los opositores en la forma señalada 
en el artículo 5.0 

Art. I I . En igual forma que para el primer ejercicio, el secretario del Tri-
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bunal depositará, al comenzar el segunda, en tres bombos, tantas bolas nume-
I radas como temas comprende cada sección del programa (con la eliminación in­

dicada en el artículo 6.°), procediéndose iel modo dispuesto en el artículo 8.°, a 
la extracción de los temas. 

i Confrontados y anotados los temas extraídos, el opositor procederá a su 
i desarrollo por el orden en que figuran las respectivas secciones en el programa 

oficial, que le entregará el secretario. 
Los temas que hayan correspondido en suerte al opositor, no se colocarán 

en los bombos hasta el día siguiente. Cada día empezará el acto con el total dé 
los temas. 

Ar t . 12. El tercer ejercicio (primero de los prácticos), cuya duración será 
de dos horas como máximum, se efctuará como sigue: 

Los opositores actuarán por su orden y en grupos, en lo posible de igual nú­
mero. El Tribunal tendrá preparados de antemano los elementos necesarios co­
rrespondientes a los 23 temas del Cuestionario número 2, y 23 bolas con los 
números I al 23, que se depositarán en un bombo. Uno de los actuantes, que 
cada grupo designe, extraerá dos bolas; les temas correspondientes a las mismas 
servirán para todo el grupo. Los opositores formularán por escrito pedido del 
material que necesiten para realizar los trabajos a que se refieran los temas 
mencionados; trabajos que realizarán bajo la vigilancia del Tribunal, y que una 

Tres productos insustituibles 
Después de haber acreditado sólidamente su Resolutivo Rojo, el farmacéutico 

D. Gonzalo F. Mata, ideó y compuso con su escrupulosidad característica otros 
tres específicos para Veterinaria: la s e r i c o l i n a , purgante inyectable; el a n t i c ó ­
l i co , poderoso calmante y sedativo eficaz, y el c i c a t r i z a n t e " V e l o x " , antisépr 
tico magnífico que permite la rápida cicatrización de toda clase de heridas, 
dando así a la terapéutica veterinaria española tres productos insustituibles, por 
su garantía de composición, su facilidad de empleo y su acción siempre efica7. 

vez terminados redactarán y entregarán al secretario una nota concisa del mate­
rial empleado, procedimiento seguido y resultado obtenido. 

El cuarto ejercicio (segundo de los prácticos), se verificará como el anterior, 
versando sobre las materias comprendidas en los 19 temas del Cuestionario 
número 3. 

El quinto ejercicio (tercero de los prácticos), consistirá en la redacción de 
documentos o tramitación, en el plazo máximo de dos horas, de un expediente 
de los a que se refiere los ocho temas del Cuestionario número 4, sacados a la 
suerte por uno de los actuantes. Se facilitarán a los mismos las oportunas cuar­
tillas t imbradas. 

Igualmente qne en el primer ejercicio, los opositores entregarán su trabajo 
bajo sobre cerrado y firmado al secretario del Tribunal y leerán sus escritos por 
orden correlativo de número; procediendo el Tribunal, una vez terminada la lec­
tura, a la calificación y publicación de la lista de los aprobados. 

Art . 13. Terminado el anterior ejercicio, y con él las oposiciones, el Tribu­
nal, en sesión secreta, procederá a la calificación definitiva, ateniéndose a la 
suma de puntos obtenidos en los cinco ejercicios por cada opositor y a los mé­
ritos y servicios profesionales alegados por los mismos. 

Ar t . 14. La relación a que se refiere el artículo anterior, firmada por todos 
los individuos del Tribuual, constituirá la propuesta que se elevará a la Direc­
ción General de Ganadería e Industrias pecuarias, la que dispondrá su publica-
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ción en la Gaceta de Madrid y su exposición en el tablero de anuncios del Mi­
nisterio de Agricultura, Industria y Comercio. 

A dicha relación deberán acompañar (al remitirla a la Dirección General de 
Ganadería e Industrias pecuarias), las actas de las sesiones celebradas, copias de 
anuncios y listas parciales de calificación, las Memorias redactadas por los opo­
sitores y los expedientes personales de los mismos. 

Art . 15. Los opositores aprobados ingresarán en el Escalafón del Cuerpo 
Nacional de Inspectores Veterinarios, por orden riguroso de calificación, que­
dando provisionalmente afectos a la Dirección General de Ganadería, que los 
destinará en prácticas, durante un plazo de seis meses, a las dependencias o es­
tablecimientos que por las mismas se determinen. 

Transcurrido el período de prácticas, serán nombrados libremente para cu­
brir los destinos que en dicha fecha existan vacantes, teniendo en cuenta sus 
aptitudes y especialización. 

CUESTIONARIO NÚMERO I 

Tema i.° Bacteriología.—Microbios.—Morfología y Fisiología microbianas. 
—Clasificación.—Mecanismo de acción patógena.—Papel útil.—Parasitología.— 
Parásitos.—Clasificación y acción patógena. 

Tema 2.° Ultravirus o inframicrobios.—Naturaleza.—Virus filtrables visi­
bles.—Tropismos en microbios y virus filtrables.—Nombres que reciben las in­
fecciones determinadas por virus.—Características.—Influencia de los agentes 
exteriores sobre bacterias y virus. 

Tema 3.0 Desinfección, desinfectantes, características y valoración.—Para­
siticidas.—Esterilización en general .—Asepsia. 

Tema 4.0 Infección.—Vías'de infección.—Penetración, curso y eliminación 
de gérmenes en el organismo.—Mantenimiento en el medio exterior.—Propaga 
ción de infecciones.—Foco, enzootia, epizootia.—Portadores de gérmenes. 

Tema 5.° Defensas orgánicas naturales.—Antígenos.—Anticuerpos.—Me­
canismo general .—Fermento.—Diastasas.—Inflamaciones.—Estudio y caracte­
rísticas principales. 

Tema 6.° inmunidad.—Sus variantes.—Mecanismos inmunitarios: explica­
ción.—Inmunidad local.—Alergia, ergia, filaxia y sinergia. 

Tema J.° Inmunidad activa artificial.—Vacunaciones.—Inmunización con 
gérmeues vivos, muertos, a tenuados, etc., etc.—Idea de la preparación y valo­
ración de vacunas.—Agresinas. Antivirus.—Premunición. 

Tema 8.° Inmunidad pasiva.—Sueros.—Sueros anti en general.—Diferen­
ciación.— Idea general de la obtención y valoración de sueros.—Suerovacuna-
ción.—Suero-profilaxis y sueroterapia. 

Tema 9.0 Estudio general .—Anatoxinas, obtención y valor de ellas.—Anti­
toxinas.—Obtención de sueros antitóxicos. —Valor profiláxico y curativo.—Idea 
general acerca de la valoración en unidades inmunizantes y antitóxicas. 

Tema IO. Precipit inas.—Obtención, titulación y empleo de sueros precipi­
tantes. - Diferenciación de albúmina (carnes, leches, sangre, etc.), por precipita­
ción.-—Termoprecipitación.—Teorías del mecanismo de la reacción precipi­
tante. 

Tema I I , Aglut ininas.—Obtención, valoración y empleo de sueros agluti­
nantes.—Reacciones aglutinantes, rápida, lenta, etc.—Aplicaciones prácticas.— 
Explicación del fenómeno.—Grupos sanguíneos.—Su importancia y aplicación. 

Tema 12. Bacteriolisinas.— Hemolisinas.— Obtención.— Alexina.— Reac­
ción de fijación del complemento.—Aplicaciones prácticas.—Teoría.—Otros 
anticuerpos y reacciones serológicas. 
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Tema 13. Anafllaxía.— Teoría. — Fenómenos séricos. — Antianafilaxia.— 
Aplicaciones prácticas de la anafilaxia.—Cacteriofagia.—Explicación del fenó­
meno.—Aplicaciones prácticas. 

Tema 14. Coloides.—Idea general. — Reacciones coloidales aplicables.—Io-
noscopia.—Investigaciones del pH en medio de cultivo, carnes y leches.— 
Tensión superficial, etc. 

Tema 15. Autopsias en las diferentes especies.—Biopsias.—Técnica de la 
recogida y envío de productos (pus, seroxidad, moco, sangre, leche, asta, gan­
glios, parásitos).—Destrucción de animales y productos infectados. 

Tema T6. lufecciones animales.—Clasificación con arreglo a su etiología.— 
Infecciones animales transmisibles al hombre.—Zoonosis transmisibles impor­
tantes.—Medidas generales que reclaman unas y otras.—Concepto de la denun­
cia, reconocimiento, declaración de infección, aislamiento, inoculaciones pre­
ventivas y reveladoras, zonas de inmunización, cordón sanitario, etc., etc. 

Tema 17. Epizootología empírica. ídem racional.—Factores de difusión de 
enfermedades.—Mecanismo de antiinfección y persistencia de las infecciones.— 
Perioricidad. 

Tema 18. Epizootología experimental. — Bases científicas. — Estadísticas. 
Condiciones para resultar valiosas.—Representación gráfica.—Concepto social 
de la profilaxis. 

Tema 19. Infecciones piógenas no específicas.—Estudio global.—Mamitis 
gangrenosa de la oveja.—Mamitis estreptocócica de la vaca.—Etiología, diag­
nóstico, tratamiento y profilaxis.—Papera de los équidos.—Etiología, sintoma-
tología, tratamiento y profilaxis. 

Tema 20. Fiebre carbuncosa.—Bacteriología.—Infección natural y experi-
mentol.—Patogenia.—Síntomas en las distintas especias. —Lesiones.—Diag­
nóstico. 

Tema 21. Investigación del B. antpracis y sus esporos en cadáveres,—Pie 
les, pelos, medio externo, etc.—Tratamiento de la fiebre carbuncosa.—Profila­
xis.—Fundamentos de preparación y empleo de sueros y vacunas en esta infec­
ción.—Destino de carnes, pieles, etc.—Legislación. 

Pústula maligna del hombre. 
Tema 22. Brucelosis animales.—Bacteriología.—Estudio del aborto conta­

gioso en las hembras domésticas.—Diagnóstico.—Prevención y curación.—Es­
tudio de la infección militénsica en la cabra.—Profilaxis.—Legislación. 

Tema 23. Mal Rojo.—Bacteriología.—Infección natural y experimental.— 
Síntomas.—Lesiones.—Diagnóstico.—Tratamiento.—Profilaxis. —Destino de las 
carnes.—Legislación. 

Tema 24. Muermo.—Bacteriología.—Infección y contagio.—Patogenia.— 
Síntomas en las diversas formas.—Lesiones.—Diagnóstico.— Estudios de pre­
vención y curación.—Profilaxis.—Legislación. 

Tema 25. Tuberculosis.—Unidad o pluralidad.—Bacteriología del b. Koch. 
—Tuberculina.—Infección y acción patógena.—Síntomas.—Lesiones.—Diagnós­
tico clínico.—Tuberculino diagnóstico.— Diagnósticos histológicos y ex­
perimental. 

Tema 26. Formas filtrables del B. tuberculoso.—Experiencias originales y 
complementarias.—Bacteriología del ultravirus.—Acción patógena.—Tubercu­
losis por ultravirus. 

Profilaxis antituberculosa.—Ensayos de vacunación.—Premunición por el 
B. C. G.—Legislación.—Destino de carnes. 

Tema 27. Septicemias hemorrágicas.—Consideraciones generales.—Etiolo­
gía.—Bacteriología de las pasterelas.—Septicemia hemorrágica de los bóvidos, 
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del búfalo, de los bóvidos.—Síntomas y lesiones, diagnóstico y profilaxis.— 
Legislación.—Neumonía séptica de los terneros.—Pleuroneumonía contagiosa 
de la cabra. 

Tema 28. Cólera y tifosis aviar.—Bacteriolegía de ambas infecciones.—Di­
ferenciación de gérmenes.— Infección.—Contagio.—Síntomas y lesiones de cada 
una.—Diagnóstico diferencial; ídem con la peste.—Profilaxis.—Legislación, 

Tema 29. Pulmonía contagiosa del cerdo. Bacteriología.—Infección natu­
ral y experimental .—Sus relaciones con la peste porcina.—Síntomas.—Lesiones. 
— Diagnóstico. — Prevención.—Legislación. — Paratifus del cerdo. — Enteritis 
necrótica. 

Tema 30. Diarrea blanca de los pollos.—Etiología y Bacteriología.—Pro­
pagación de la infección.—Portadores de gérmenes.—Síntomas.—Lesiones.— 
Diagnóstico.—Profilaxis.—Septicemias varias de aves y conejos, 

Tema 31. Coriza gangrenoso.—Etiología.—Síntomas.—Diagnóstico.—Dia­
rrea de los terneros.—Etiología.—Infección natural.—Síntomas.—Diagnóstico. 
—Profilaxis.—Pseudotuberculosis del carnero.—Etiología.—Lesiones.—Diag­
nóstico. 

Madrid... Barcelona... Badajoz... 
El Instituto Veterinario Nacional S. A. ha trasladado su Laboratorio de Bar­

celona a Madrid, calle 

ALCÁNTARA, 29, provisional. - Teléfono 58074 
sirviéndose desde él los pedidos que se hagan por correspondencia, telégrafo o 
teléfono. 

En Barcelona ha quedado el Depósito y Laboratorio de Análisis donde antes 
estaba: VIA LAYETANA, 13, i .° • Teléfono 18663. 

En Badajoz: SANTA LUCÍA, 13, PRAL. - Teléfono 226. 
Los pedidos por telegrama o telefonema, como siempre: la población de des­

tino y la palabra registrada 
INSTITUTO  

Tema 32. Traumatismo por anaerobios.—Etiología.—Supuestas o reales 
diferencias del b . Chauvei y del b . Septicus.—Toxinas.—Anatoxina, agresina.— 
Poder patógeno en las distintas especies. Síntomas. —Lesiones.—Diagnóstico. 
—Profilaxis.—Legislación. 

Tema 33. Intoxicación botulínica.—Bacteriología.—Poder patógeno del 
b . Betulinus.—Estudio experimental de la toxina botulínica.—Animales sensi­
bles.—Síntomas de intoxicación en el hombre.—Investigación del bacilo y toxi­
na.—Sueros anti. 

Tema 34. Tétanos.—Bacteriología.—Infección natural y experimental .— 
Patogenia.—Síntomas.— Lesiones. —¡Diagnósticos.—Tratamientos.—Anatoxina. 
—Sueroterapia.—Destino de las carnes. 

Tema 35. Enfermedades de las abejas.—Noxemosis.—Biología del parási­
to.—Infección, contagio y profilaxis.—-Loques americanas y europea.—Bacterio 
logia.—Infección.—Síntomas.—Tratamiento y profilaxis. 

Acariasis. 
Tema 36. Influeza de los équidos.—Etiología.—Animaless sensibles.—Ma­

terias virulentas, contagio y patogenia.—Síntomas.—Lesiones.—Diagnóstico.— 
Tratamiento.—Profilaxis.—Legislación. 

Tema 37. Peste aviar.—Etiología.—Estudio del virus.—Pluralidad o uní 
dad.—Infección natural y experimental .—Síntomas.—Lesiones.—Diagnóstico 

• 
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diferencial.—Falsa peste.—Psitacosis.—Estudios recientes acerca de su etiolo­
gía.—Propagación al hombre.—Caracterización de la enfermedad de las aves.— 
Profilaxis. 

Tema 38. Peste porcina.—Características del virus.—Infección natural y 
experimental .—Acción patógena.—Síntomas.—Lesiones.—Diagnóstico.—Profi­
laxis.—Destino de las carnes.—Legislación. 

Tema 39. Peste bovina—Etiología.—Propagación.—Infección natural y 
experimental.—Síntomas.—Lesiones.—Diagnóstico.--Epizootología.—-Profilaxis. 
—Destino de las carnes.—Legislación. 

Tema 40. Viruela y difteria aviar.— Identidad o dualidad.—Etiología.—Es­
tudio del virus íiltrable.—Materias virulentas.—Infección natural y experimen­
tal.—Síntomas.—Diagnóstico.—Profilaxis.—Legislación. 

Tema 41 . Moquillo: Etiología.—Naturaleza del virus.—Animales sensibles. 
—Infección natural y experimental .—Síntomas.—Anatomía patológica.—Diag­
nóstico.—Vacunación.—Legislación. 

Tema 42. Fiebre aftosa.—Etiología.—Estudio general del ultravirus. —Ti­
pos y caracterización.—Acción de los agentes físicos y químicos sobre el virus. 
—Materias virulentas.—Infección natural y experimental.—Animales sensibles. 
—Vías de contagio.—Patogenia. 

Tema 43. Consideraciones generales acerca de la etiología y virus aftosa.— 
Síntomas de las diversas formas en bóvidos, óvidos y suidos.—Lesiones.—Diag­
nóstico.—Profilaxis. —Valor práctico de sueros y vacunas.—Medidas sanitarias. 
—Dest ino de carnes.—Legislación. 

Tema 44. Rabia: Etiología.—Naturaleza y biología del ultravirus.—Meca­
nismo y vías de infección.—Materias virulentas.—Provocación de la enferme­
dad .— Infección natural experimental. — Síntomas.—Lesiones. — Diagnóstico 
clínico. 

Tema 45. Consideraciones sobre la naturaleza y biología del virus rábico: 
Diagnóstico histológico de la rabia.—Diagnóstido experimental.—Profilaxis.— 
Vacunación antirrábica.—Métodos principales y su valor.—Sueros y vacunación. 
—Legislación. 

Tema 46. Perineumonía contagiosa.—Bacteriología.—Infección natural y 
experimental .—Acción patógena.—Síntomas. — Lesiones.— Diagnóstico.—Profi­
laxis.— Destino de las carnes.—Legislación.—Agalaxia contagiosa.—Estudio 
general. 

Tema 47. Vacuna y viruela. — Unidad o pluralidad.—Cow-pox.—Etiología. 
—Material virulento.—Síntomas.—Vacunación.—Cultivo del virus para obten­
ción de vacunas.—Dermo y neurovacuna.—Viruela caprina.—-Estudio general. 
—Viruela del cerdo. 

Tema 48. Viruela ovina.—Etiología.—Estudio del virus.—Material virulen­
to.—Vías de penetración natural.—Características de la infección y contagio.— 
Síntomas.—Lesiones.—Diagnóstico. —Profilaxis.—Vacunas —Destino de las car­
nes.—Legislación. 

Tema 49. Enfermedades producidas por hongos.—Papel patógeno de las 
micosis.—Muguet.—Tricofitias.—Etiología y clasificación —Tinas.—Síntomas. 
—Diagnóstico.—Tratamiento.—Profilaxis.—Legislación. 

Tema 50. Actinomicosis.—Parasitología.—Síntomas.—Lesiones—Diagnós­
tico.—Tratamiento.—Profilaxis.—Lintangitis epizoótica.—Etiología.—Sintoma-
tología.—Diagnóstico.—Tratamiento y profilaxis. 

Tema 51. Enfermedades debidas a protozoarios.—Tripanosomiasis.—Estu­
dio y biología del parásito.—Durina.—Patogenia.—Síntomas.—Lesiones.—Diag-
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nóstico.—Tratamiento.—Profilaxis.—Legislación.—Otras tripanosomiasis de los 
animales. 

Tema 52. Espiroquetosis .—Espiroquetosis aviar; icterohemorrágica.—Coc-
cidiosis.—Biología y evolución del parásito.—Coccidiosis hepática, intestial, e tc . 
—Diagnóstico.—Profilaxis. 

Tema 53- Hemosporidiosis.—Biología.—Leishmaniosis.—Piroplasmosis.— 
Anaplasmosis.—Theilería.—Estudio general y diferenciación.—Síntomas.— 
Diagnóstico.—Tratamiento.—Medidas sanitarias.—Vacunación. 

Tema 54- Teniasis.—Cistecercus.—Biología.—Cisticercosis porcina.—Diag­
nóstico.—Profilaxis.—Cisticercosis del buey.—Genurosis .—Equinococosis .— 
Estudio general. — Diagnóstico.--Profilaxis.—Legislación.—Destinode las carnes. 

Tema 55. Triquinosis.—Importancia.—Biología y estudio experimental del 
parásito.—Síntomas.—Lesiones. — Diagnóstico. —Medidas sanitarias.—Destino 
de las carnes. 

Teína 56. Distomatosis hepática.—Biología y evolución del parásito.—Sín­
tomas.—Lesiones.—Diagnóstico.—Tratamiento.—Profiíaxis.—Destino de las 
carnes.—Legislación.—Otras localizaciones del distoma. 

Tema 57. Enfermedades producidas por ácaros.—Clasificación y caracte­
rísticas.—Sarnas.—Sarcóptica, psorótica, simbiótica, e tc .—Estudio de los áca­
ros r e s p e c t i v o s . — S í n t o m a s . — Diagnóstico. — Tratamiento. — Profilaxis. — Le­
gislación. 

Tema 58. Inspección bromatológica.—Alimentos de origen animal.—Ma-

Antisinovial PRIETO 
Venta en farmacias. Pedidos en todos los centros de 

especialidades de Madrid y provincias y en la Glorieta de 
Embajadores, 5, FARMACIA.—Madrid. 

taderos; sus clasificaciones y condiciones.—Animales de matadero y su recono­
cimiento en vivo. 

Tema 59- Inspección de las carnes de matadero.—Tiempo y técnica de la 
inspección.—Causas de decomiso. 

Tema 60. Investigación citológica y bacteriológica dte las carnes.—Carnes 
foráneas y su inspección.—Conservas cárnicas y embutidos; su inspección.— 
Grasas.—Desnaturalización de los alimentos decomisados. 

Tema 6 1 . Causas de alteración y toxicidad de los alimentos.—Putrefacción 
y fermentación.—Inspecciones paratíficas. 

Tema 62. Clasificación comercial de las carnes.—Rendimiento de los ani­
males de abastos. Diferenciación histológica, anatómica, química y biológica de 
las carnes.—Despojos y menudos . 

Tema 63 . Mercados; t ipos y condiciones que deban reunir .—Especies co­
rrientes de las aves de mercado y de la caza.—Inspección sanitaria de las 
mismas. 

Tema 64. Pescados; clasificación y sustituciones más frecuentes.—Altera­
ciones y toxicidad.—Técnica de la inspección de pescados.—Salazones y con­
servas de pescados; su preparación e inspección. 

Tema 65. Moluscos y crustáceos; clasificación y sustituciones más frecuen­
tes.—Alteraciones y toxinidad.—Técnica de la inspección y análisis bacterioló­
gicos de los moluscos. 

Tema 66. Reconocimiento de los huevos.—Clasificación comercial. — Régi-



' 8 5 1 

men de importación.—Métodos de conservación.—Técnicas de reconocimiento 
y análisis. 

Tema 67. Frutas; prácticas de la inspección.—Verduras y su investigación 
higiénica. - Setas comestibles y conducta a seguir en su inspección sanitaria. 

Tema 68. Control higiénico de leche.—Reconocimiento sanitario de las 
reses lecheras.—Su alimentación y cuidados higiénicos.—Establos y cabrerizas; 
sus condiciones higiénicas.—Sanidad del personal que manipula con la leche. 

Tema 69. Cuidados sanitarios de las manipulaciones de la leche.—Ordeño. 
—Refrigerado, envasado y transporte.—Medios de saneamientos de la leche; 
stasanización. 

Tema Jo. Leche fisiológica; su composición y propiedades.—Causas que 
pueden alterar la leche sana.—Clasificación de la leche. 

Tema Jl. Investigación de las impurezas de la leche; filtración; sedimenta­
ción.—Centrifugación y sus aplicaciones.—Acidez.—Fermentos de la leche y su 
determinación. 

Tema 72. Flora bacteriana de la leche y su determinación cuantitativa.— 
Gérmenes patógenos y su origen frecuente.—Indemnización de bacteiias.—ín­
dice coli-bacilar. 

Tema 73- Riqueza celular y fórmula leucocitaria en la leche.—Substancias 
conservadoras y su investigación.—Leches conservadas y desecadas. 

Tema 74- Densimetría de la leche y del lactosuero.—Determinación de la 
grasa.—Agua y extracto suero.—Constante molecular.—Idea de otras determi­
naciones comerciales. 

Tema 75. Productos derivados de la leche.—Quesos y su clasificación.— 
Grado de maduración de los quesos.—-Inspección sanitaria.—Mantecas y sus 
fraudes más frecuentes.—Leches fermentadas. 

Tema 76. Medios de conservar los alimentos.—Técnica de la refrigeración. 
— Conservación por el calor.—Desecación, ahumada y salazones.—Industrias 

/ chacineras. —Envases en las industrias de conservas. 
Tema JJ. Leyes de herencia de Mendel.—Cruzamientos de individuos di­

ferenciados en un solo carácter cuantitativo. 
Tema 78. Herencia de dos pares de alelomorfos cuantitativos. — ídem de 

tres pares. 
Tema 79. Caracteres que dependen de varios factores complementarios. 
Tema 80. Teoría cromosómica de la herencia. 
Tema 81 . Determinación del sexo.—Fisiología de la determinación sexual, 

en los animales domésticos mamíferos e insectos. 
Tema 82. Principales secreciones internas.—Sus causas y sus afectos sobre 

los organismos. 
Tema 83. Variaciones endógenas y variaciones debidas al medio ambiente. 
Tema 84. Medición de las variaciones y de las correlaciones. 
Tema 85- Caracteres cuantitativos.—Su herencia. 
Tema 86. Uniones consanguíneas.—Sus efectos mecánicos y fisiológicos.— 

Líneas puras. 
Tema 87. Coeficientes de consanguinidad y coeficiente de parentesco.— 

Buenos y malos reproductores. 
Tema 88. Otros sistemas de unión.—Selección.—Su modo de obrar en la 

mejora animal.—Cruzamiento.—Su objeto y sus electos. 
Tema 89. Hibridación.—Hipótesis sobre las causas de la heterosis.—Cau­

sas de la frecuente esterilidad de los híbridos interespecíficos. 
Tema 90. Herencia de los caracteres adquiridos por los animales durante 
vida.—Lamarckismo y Darwinismo. 
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Tema 9 1 . Al imentación.—Elementos nutritivos.—Su digestibili jad y susti­
tución.—Fundamentos de los principales métodos que se emplean para alimen­
tación de los animales. 

Tema 92. Principales forrajes y piensos proteicos.—ídem hidrocarbonados. 
—Alimentos secos y verdes, voluminosos y concentrales. 

Tema 93 . Orientación general acerca de las necesidades alimenticias de las 
distintas especies de ganado en volumen de ración y elementos nutritivos según 
su producción, edad y peso. 

Tema 94. Especies de animales domésticos.—Origen y domesticación.— 
Productos y rendimiento económico —Especies de animales cautivos. —Explo­
tación económica. 

Tema 95. Razas caballares.—Métodos de clasificación.—Características de 
definidas y su aptitud zootécnica.—Explotación del caballo de tiro y de silla. 

Tema 96. Razas asnales.—Clasificación y apt i tudes.—Híbridos équidos.— 
Estudio zootécnico.—Explotación del asno y de la muía. 

Tema 97. Razas bovinas .—Apti tudes principales.—Clasificación y estudio 
zootécnico de sus razas.—Explotación de la vaca lechera.—Crianza y engorde 
del ganado bovino en sistema intensivo. 

Tema 98. Razas ovinas.—Enumeración de las razas puras y sus caracterís­
ticas.— Mestizajes más frecuentes.—Explotaciones de la oveja lechera, crianza y 
engorde como ganado de carne.—Lana. 

A L C Á N T A R A , 2 9 , prov is ional . - Teléfono 5 8 0 7 4 
A L C Á N T A R A , 2 9 , provis ional . - Teléfono 5 8 0 7 4 
A L C Á N T A R A , 2 9 , provis ional . - Teléfono 5 8 0 7 4 

Esta es la dirección del Laboratorio del Instituto Veterinario iSacional S. A. 
en Madrid, desde primeros de Abril. 

El Laboratorio del veterinario; Ciencia Veterinaria por técnicos veterinarios. 

Tema 99. Razas caprinas.—Estudio zootécnico de las definidas.—Enume­
ración de las razas caprinas de España.—Economía y explotación de la cabra. 

Tema 100. Razas porcinas.—Enumeración de las más importantes y sus ca­
racterísticas zootécnicas.—Explotación del cerdo en los diversos sistemas que 
se emplean en España e idea sobre su economía. 

Tema IOI. Aves domésticas.—Razas definidas de gallináceas.—Medios de 
clasificación y aptitudes. 

Tema 102. Aves palmípedas y su estudio zootécnico.—Palomas.—Estudio 
zootécnico.—Conejos.—Razas de carnes, piel y de pelr». 

Tema 103. Vivienda ruraí .—Cuadras. — Establos.—Cochiqueras.—Galline­
ros.—Estercoleros.—Pajares.—Silos.—Conservación de forrajes y piensos. 

Tema 104. Elaboración de manteca. - Mantecas saladas y dulces.—Conser­
vación y comercio de mantecas .—Higiene de estas industrias y de sus pro­
ductos. 

Tema 105.—Fabricación de quesos.— Fermentos.—Técnica para su obten­
ción.—Técnica de la fabricación de quesos frescos y curados.—Quesos españo­
les.—Higiene de estas industrias y de sus productos. 

Tema 106. Caseína.—Preparación.—Propiedades físicas, químicas, coloida­
les y biológicas.—Leche en polvo.—Higiene de estas industrias y de sus pro­
ductos. 

Tema IO/ . Industria huevera. —Alimentación y cuidado de las aves desti­
nadas a la producción huevera.—Recogida, reconocimiento, embalaje y conser-
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vación de huevos frigoríficos.—Huevos frescos, conservados, desecados, conge­
lados y en pasta.—Higiene de estas industrias y sus productos. 

Tema 108. Cunicultura.—Instalación del conejar.—Normas para la repro­
ducción del conejo.—Cría y recría.—Castración de machos.—Alimentación 
para animales de uno, dos, tres, cuatro y cinco meses de edad, hembras en ges­
tación d e lactancia y en reposo.—Cebamiento de conejos. 

Tema 109. Utilización de pieles.—Clases según épocas del año.—Pieles de 
pelo perenne y caduco.—Curtido, teñido y secado de pieles.— Cortado y aven­
tado del pelo.—Utilización del pelo para fieltros.—Abridoras y sopladoras.— 
Bastido, pulaje y acabado.—Obtención de colas.— Higiene de estas industrias y 
de sus productos. 

Tema l i o . Instalaciones y elementes de trabajo; de la industria Chacinera. 
—Preparación, corte y embutido.—Secaderos. — Saladeros.—Ahumadores.— 

Materias y utensilios de trabajo en la industria de las grasas animales.—Obten­
ción de grasas.- -Composición de la margarina y su estudio en relación con el 
problema alimenticio.—Higiene de estas industrias y de sus productos. 

Tema I I I . Tripas para embutidos.—Clases.—Rumiante y cerdo.—Desen­
grasado.—Separación de envolturas, inversión, raspados, lavados, insuflación, 
conservación, desecado, salazón y esterilización de las tripas.—Importancia co­
mercial de este producto.—Importancia de la obtención de cerdas y prepara­
ción de plumas de aves.—Higiene de estas industrias y de sus productos. 

Tema vi2 . Gusano de seda.—Incubación.—Condiciones y alimentos para 
la crianza de larvas. —Embojado y desembojado.—Obtención del hilo de seda. 
—Estudio y examen del gusano de seda con vistas a la transmisión de enferme­
dades.—Importancia de la sericicultura. 

Tema 113. Apicultura.—Biología de la abeja.—Instalación y cuidado del 
colmenar.—Cría de las reinas. Mieles.—Flora melífera. 

Tema 114. Elementos nutritivos de los vegetales.—Abonos.—Su empleo. 
—Enmiendas . 

Tema 115. Explotación y rendimiento de los prados naturales.—Creación 
de prados permanentes.—Mezclas de semillas adecuadas.—Rendimientos. 

Tema 116. Prados temporales.—Lugar que ocupan en la rotación de cose­
chas.—Elección de plantas y semillas.—Explotación y rendimiento de los 
prados. 

Tema 1 1 / . Especies leguminosas y perennes más importantes para la for­
mación de los prados temporales.—Cultivo de la alfalfa, trébol, sulla, esparcetas 
y serradela.—Cuidados de vegetación y rendimiento de estas plantas. 

Tema 118. Gramíneas forrajeras de los prados temporales.—Principales 
especies.— Lugar que ccupa en la rotación.—Cultivo.— Cuidados dé vegetación 
y rendimiento de las más importantes.—Mezclas de gramínea y leguminosas. 

Tema 119. Principales plantas venenosas y perjudiciales a los prados, pas­
tos y dehesas.— Modo de destruirlas.—Principales animales nocivos a los pra­
dos.— Modo de destruirlos. 

Tema 120. Explotación de los prados.—Sistemas de explotación.—Venta­
jas e inconvenientes de cada uno y adopción del más provechoso.—Pastoreo.— 
Sus épocas—Precauciones.—Elección de especies, razas y número de animales 
y elección de prados, en relación con la industria pecuaria.—Sieqa de los pra­
dos.—Época, instrumentos y prácticas convenientes.—Forrajeo.—Reglas conve­
nientes.—Explotación mixta de los prados. 

Tema 121. Métodos, reglas y bases técnicas y económicas de la henifica-
c ión.—Heniles.—Ensilaje.—Diferentes modelos de silos.—Su construcción.— 
Práctica del ensilaje. —Resultado. 
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Tema 122. Cerramiento de los prados.—Su utilidad.—Setos naturales o 
vivos.—Arboles o arbustos y práctica de su constitución y cuidados que recla­
men.— Setos artificiales o muertos.—Materiales y construcción de esta clase de 
setos.—Cerramientos convencionales.—Derecho a cerrar o cerrar. 

Tema 123. Cereales de invierno. Trigo, cebada, avena y centeno.—Épo­
cas; particularidades de la siembra, abono y cultivo de cada especie.—Ren­
dimientos. 

Tema 124. Cereales de verano.—Especies y variedades más interesantes.— 
Maíz, sorgo, panizo, mojo, alpiste, trigo sarraceno.—Detalle de la siembra y de 
los cuidados de vegetación.—Rendimientos. 

Tema 125. Recolección de cereales.—Siega, trilla, bielda o aventado.— 
Época; instrumentos, prácticas y coste.—Conservación de los granos.—Silos.— 
Graneros y pajares. 

Tema 126. Leguminosas de gran cultivo.—Veza o alberja, algarroba, almor-
tas o muelas, guisantes, habas, soja y altramuz.—Terrenos y abonos adecua­
dos.—Cuidado, recolección y rendimientos. 

l e m a 127.—Plantas de tubérculos alimenticios-—Patatas, pataca y bataca.— 
Terrenos y abonos adecuados. —Plantación.—Cuidado.—Recolección.—Rendi­
miento. 

Tema 128. Plantas de raíces alimenticias.—Remolacha, nabos, colinabos, 
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zanahoria.—Terrenos y abonos adecuados.—Siembsa y plantación.—Cuidados. 

Tema 129. Divulgación y asuntos técnicos y sociales ( relacionados con la 
ganadería y sus industrias complementarias y derivadas.—Objeto que debe per­
seguir.—Formas de desarrollarla.—Publicaciones.—Criterio sobre su forma y 
ejecución.—Vulgarización y prestación técnica.—Conferencias.— Cursos prácti­
cos.— Concepto y desarrollo eficaz.—Pensiones y becas.—Fin perseguido y rea­
lización más beneficiosa.—Construcciones rurales.—Consecución más completa 
de su mejora práctica.—Intervención del veterinario en cada una de las activida. 
des anunciadas. 

Tema 130. Cooperativas y Asociaciones pecuarias.—Concepto del coope_ 
perativismo pecuario.—Sus modalidades en el extranjero y en España.'—Proce 
dimientos que conviene seguir en España para su fomento y realización.—Re 
quisitos legales.—Cooperativas de producción, de consumo, de cría, de selec" 
ción, etc.—Fines de desarrollo de cada una de ellas.—Federaciones Asociacio" 
nes cooperativas.—Función del Estado.—Esquema de su reglamentación.—Cá­
maras agrícolas provinciales.—Composición y funciones.—Legislación española 

vigente en las materias anteriores.—Papel reservado a la Sección de Labor So" 
cial en todos y en cada uno de los asuntos enunciados.—Labor del veterinario-

Tema 131. Seguro pecuario.—Fundamentos y finalidades de la previsión. 
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Formas en España y en el extranjero.—Compañías comerciales. —Sociedades 
mutuales.—Concepto.— Crítica de sus ventajas e inconvenientes.—Federación 
d e sociedades de Previsión pecuaria.—Seguro de decomisos—Pormas más con­
venientes de su implantación.— Crédito pecuario.—Legislación española vigen­
te en las materias enunciadas.— Arr iendos colectivos y transformación de terre­
nos incultos por la cooperación,—Formas.—Ventajas de su realización para la 
ganadería.—Actividades que competen a la Sección de Labor Social con rela­
ción a todos los enunciados de este tema.—Formas más prácticas y eficientes 
de desarrollarlas en la Dirección General, en las inspecciones provinciales y en 
el campo. 

Tema 132. Organización central de los Servicios de Ganadería e Industrias 
pecuarias.—Legislación por que se rige en lo técnico y en lo administrativo.— 
Enumeración y comentario.—Su relación con otros servicios sanitarios y agrope­
cuarios.—Cuerpos consultivos del Ministerio de Agricultura, Industria y Comer­
cio.—Idea general del procedimiento administrativo.—Servicio estadístico cen­
tral. provincial y municipal; funcionamiento y normas legales por que se rige. 

Tema 133. Dirección General de Ganadería e Industrias pecuarias.—Orga­
nismos y secciones en que se agrupan los distintos servicios de ella dependien­
tes.—Consejo Superior pecuario.—Sección de personal y Servicios generales.— 
ídem de Labor Social.—ídem Fomento pecuario, Investigación y Contrastación. 
ídem de Higiene y Sanidad Veterinaria.—Instituto de Biología Animal .—Orga­
nización, funcionamiento y actividades que abarca cada una. 

Tema 134. Organización provincial de los Servicios de Ganadería e Indus­
trias pecuarias.—Legislación por que se rige en lo técnico y en lo administra­
tivo.—Funciones, deberes y dependencia de los inspectores provinciales vete­
rinarios.—ídem de los veterinarios higienistas y de los subdelegados.—Sancio­
nes que les son apiicables y autoridades competentes para imponerlas.—Esta­
ciones pecuarias; organización y funciones.—Juntas provinciales de Fomento pe­
cuario.—Asociaciones provinciales veterinarias.—Misión, atribuciones y de­
pendencias . 

Tema 135. Servicios veteriuarios en puertos y fronteras.—Legislación por 
que se rige la importación, exportación, t ransporte y circulación de animales; 
sus productos y materias contumaces.—Relación de estos servicios con los res­
tantes de las aduanas.—Funciones de los inspectores veterinarios del Cuerpo 
Nacional adscritos a puertos y fronteras; deberes y dependencias.—Sanciones 
en que puede incurrir y autoridades competentes para aplicarlas. 

Tema 136. Organización municipal de los Servicios de Ganadería e Indus­
tr ias pecuarias.— Legislación por que se rige en lo técnico y en lo administra­
t ivo.—Nombramiento, funciones, deberes y dependencia de los inspectores mu­
nicipales veterinarios.—Sanciones en que pueden incurrir y autoridades com­
petentes para aplicarlas. 

Tema 137. Juntas locales de fomento pecuario.—Organización y funciones. 
Disposiciones relativas a ferias-, mercados y concursos de ganados, mataderos 
municipales y particulares, fábricaa de embutidos, matanzas domiciliarias de 
reses de cerda. 

Tema 138. Ley de contabilidsd.—Prescripción y" caducidad de créditos.— 
Contratación de servicios y Obras públicas.—Ordenación de gastos.—Pagos del 
Estado.—Intervención.—Contabil idad.—Responsabil idades. 

Tema 139. Justificación d e libramientos en general .—Cuentas de dietas y 
locomoción.—Cuentas de libramientos «en firme» y *a justificar». 
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C U E S T I O N A R I O NÚMERO 2 

Tema I.° Técnica de una preparación microbiana con tinción simple y en 
coca pendiente. 

Tema 2.° Evidenciación de esporos. 
Siembra de gérmenes procedentes de cultivo. 
Examen de una preparación por frote de órgano con empleo de 

Tema 3.0 

Tema 4.0 

Gram. 
Tema 5.0 

Tema 6° 
Tema 7.0 

Tema 8.° 
Tema 9.° 
Tema 10. 
Tema I I . 

envío. 
Tema 12. 
Tema 13. 
Tema 14. 
Tema 15. 
Tema 16. 
Tema 17. 

Tinción de bacilo tuberculoso 
Siembra de pioductos. 
Extensión, fijación y coloración de sangre. 
Práctica de un corte histológico previa congelación. 
Inoculaciones a animales de Laboratorio 
Autopsia de animales de Laboratorio. 
Obtención de productos cadavéricos y de preparaciún para el 

Investigación del asta de Ammon. 
Investigación del ganglio plexiforme. 
Práctica de diluciones. 
Lectura de una preparación de sangre. 
Lectura de preparaciones microbianas. 
Prácticas de una precipitación. 

CHATO DE 
VITORIA — 

sjftechonel^1 

«¡para recría, y 
{reproducción 

Tema 18. Práctica de una aglutinación rápida macro macroscópica. 
Tema 19. Práctica de una aglutinación corriente. , 
Tema 20. Obtención de sangre de productos animales mayores. 
Tema 21. Vacunaciones intradérmicas. 
Tema 22. Vacunaciones subcutáneas. 
Tema 23. Oftalmorreacciones. 

CUESTIONARIO NÚMERO 3 

Tema i.° Reconocimiento de una res de abastos en vivo y en canal. 
Tema 2.° Reconocimiento triquinoscópico y parasitario en general de 

carnes. 
Tema 3.0 Reconocimiento y diferenciación de visceras. 
Tema 4.0 Investigación de ganglios. 
Tema 5.0 Determinación del pH en un líquido o en carne. 
Tema 6.° Diferenciación de una albúmina. 
Tema 7.0 Determinación de las categorías de la carne. 
Tema 8.° Diferenciación de lesiones nodulares. 
Tema 9." Técnica de un contaje microbiano en leches. 
Tema 10. Reductasas y catalasas de la leche. 



857 

Tema I I . Reconocimiento de quesos y mantecas, determinación de su aci­
dez y técnica de siembra para investigación de gérmenes. , 

Tema 12. Reconocimiento ds huevos por miraje y técnica de siembra de 
gérmenes. 

Tema 13. Diferenciación y reconocimiento de pescados. 
Tema 14. Reconocimiento y siembra para investigación microbiana en 

ostras y mejillones. 
Tema 15. Autopsia y reconocimiento de aves y caza. 
Tema 16. Reconocimiento y diferenciación de embutidos. 
Tema 17. Reconocimiento zootécnico de una res lechera. 
l e m a 18. Medidas zoométricas. 

Tema 19. Técnica simple de determinación de grupos sanguíneos. 

CUESTIONARIO NÚMERO 4 

Tema l.° Redacción de oficios y circulares. 
Tema 2° Tramitación de un expediente de indemnización por sacrificios. 
Tema 3.0 Tramitación de un expediente relativo a importación de ganado 

enferma-
Tema 4.0 Tramitación de un expediente relativo a la aparición de una 

epizootia. 
Tema 5-° Tramitación de un expediente relativo a la apertura de una parada 
Tema 6.° Tramitación de un expediente sobre decomiso, con reclamación 

de una res de matadero. 
Tema y.° Instrucción de un expediente administrativo por infracción de 

disposiciones legales. 
Tema 8.° Formalización de cuentas de una dependencia de la Dirección 

General de Ganadería e Industrias pecuarias. 
M i n i s t e r i o d e l a G u e r r a . — RETIROS.—Orden de 16 de noviembre 

(D. 0. núm. 272).—Concede el retiro para Valladolid, al subinspector veterina­
rio de segunda clase, don Pedro Rincón Rodríguez, que ha cumplido la edad 
para obtenerlo el día 7 del mes actual, disponiéndose que por fin del presente 
mes sea dado de baja en el Cuerpo a que pertenece. 

DESTINOS.—Orden de 28 de noviembre (D. 0. núm. 281).—Dispone que el 
personal del Cuerpo de Veterinaria Militar, que se relaciona, pase a ocupar los 
destinos que se señalan: 

Subinspector Veterinario de segunda. — Don Ángel Balmaseda Gómez, dedispo-
nible en la tercera división orgánica, a jefe de Servicios Veterinarios de la cuar­
ta división (F.) 

Veterinario Mayor.—Don Jerónimo Gargallo Vara, de la Jefatura de los Ser­
vicios Veterinarios de Canarias, a jefe de los Servicios Veterinarios de la ter­
cera división (V). 

Veterinarios primeros.—Don Agapito Molina López, de la Sección Móvil de 
Evacuación Veterinaria núm. 4, a la Plana Mayor de la segunda Comandancia 
de Intendencia (V.); don Miguel Gorrias Mestre, del regimiento Cazadores de 
Caballería núm. 4, a la Jefatura de los Servicios Veterinarios de la cuarta divi­
sión (V.), y don Flavio Pulido Muñoz, de disponible en-la primera división, al 
regimiento de Artillería ligera núm. 15 (F.) 

Ve'erinarios segundos.—Don Federico López Gutiérrez, del regimiento de 
Artillería ligera núm. IO, a la Sección Móvil de Evacuación Veterinaria núm. I. 
(Voluntario); don Ricardo Díaz Regañón Fernández, de las Intervenciones Mili­
tares del Rif, al Grupo de Fuerzas Regulares de Tetuán núm. I, y don Faustino 
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Ovejero del Agua, del segundo Grupo de la primera Comandancia de Sa"^dad, 
a la l6 brigada de Infantería. 

REGLAMENTOS.—Orden de 26 de noviembre (D. O. núm. 281).—Aprueba el 
siguiente reglamento de la Junta Facultativa de Veterinaria Militar, que está 
ajustado a la orden de 13 de septiembre último (D. 0. núm. 22o): 

Artículo i.° Por orden circular de 13 de septiembre de 1932 (D. O. nú­
mero 220), se crea en el Ministerio y dependiente de Subsecretaría, de confor­
midad con lo dispuesto en el artículo cuarto del apartado g) de la orden circular 
de II de julio de 1931 (D. O. núm. 154), la <Junta facultativa de Veterinaria 
Militar>, órgano consultivo y asesor de cuantos asuntos tengan relación con el 
servicio veterinario del Ejército. 

Artículo 2° Dicha Junta estará compuesta por el personal siguiente: 
Presidente.—El subinspector veterinario de la Inspección Veterinaria del 

Ministerio. 
Vocales.—El jefe de Veterinaria con destino en la Sección de Material de 

este Ministerio; el jefe de Veterinaria del Estado Mayor Central; el jefe de Vete­
rinaria más caracterizado del Establecimiento Central de Sanidad Militar, el ins­
pector veterinario de la primera Inspección general del Ejército; el jefe de los 
Servicios veterinarios de la primera división, y el subinspector veterinario de 
segunda, jefe de las Secciones Móviles de Evacuación Veterinaria. 

Secretario.—El subinspector veterinario de segunda, de la Inspección Vete­
rinaria del Ministerio de la Guerra. 

Artículo 3°—Los cometidos que habrá de tener esta Junta y ¡os asuntos en 
que ha de entender, serán los siguientes: 

I.° El estudio e informe o propuesta sobre cuanto concierne a la higiene 
del ganado en todos sus aspectos. 

2.° Estudio e informe acerca de la aplicación de las medidas profilácticas 
dictadas contra las enfermedades epizoóticas y propuesta de las que se consi 
dere necesario implantar para la más eficaz lucha contra las epizootias. 

3.0 Estudio e informe sobre los agentes o métodos terapéuticos empleados 
o que se propongan para el tratamiento de las enfermedades del ganado. 

4.0 Estudio e informe q propuesta, según los casos, relativos al material 
sanitario, quirúrgico y de transporte para los distintos servicios veterinarios, 
tanto para la adopción de nuevos modelos como para modificación de los exis­
tentes 

5.0 Informe de las propuestas de recompensas al personal técnico y auxiliar 
del servicio veterinario, por publicación de obras, ,por prestación de servicios 
distinguidos o por otros méritos. 

6.° Examen e informe de las propuestas de desecho y sacrificio formuladas 
por los veterinarios de Cuerpos, Centros y Dependencias y redacción y revisión 
cuando convenga, de un cuadro de inutilidades que sirva de norma general para 
las referidas propuestas. 

7.0 Estudio o propuesta de los cuadros de exenciones y tolerancias que 
hayan de formar perte de las instrucciones para la compra de ganado por las 
comisiones de remonta. 

8.° Informe sobre asuntos doctrinales o técnicos emanados de la aplicación 
de le legislación vigente en los servicios veterinarios y de cuanto afecte a la 
adaptación técnica de los conocimientos veterinarios al servicio del Ejército. 

9 ° Estudio y propuesta de las modificaciones que se estime conveniente 
introducir en los servicios veterinarios, así como la implantación de nuevos ser­
vicios. 
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IO. Entenderá, por último esta Junta, en cuantos asuntos se deriven o rela­
cionen con los servicios veterinarios. 

Artículo 4.0 Los vocales de esta Junta actuarán como ponentes en los asun­
tos que el señor presidente les encomiende, evacuando los informes por escrito, 
los cuales serán leídos en Junta, recayendo acuerdo sobre ellos después de dis­
cutidos. 

Artículo 5-° Todos los asuntos que se sometan a informe de la Junta Facul­
tativa, serán cursados a ésta por la Inspección Veterinaria del Ministerio, a la 
cual se dirigirán asimismo las propuestas emanadas de la Junta. 

Artículo 6.° Las propuestas de desecho de ganado, serán cursadas, en la for­
ma que las disposiciones reglamentarias dispongan, por los jefes de los Cuerpos, 
Centros o Dependencias, a la Sección de Material de este Ministerio, la cual 
pasará todas las propuestas, debidamente documentadas, a la Inspección Vete­
rinaria que las enviará a la Junta Facultativa para su informe. Emitiendo el in­
forme, volveráa las propuestas a la Sección de Material, por conducto de la 
Inspección Veterinaria, para la resolución que proceda. 

Artículo j.° De los acuerdos recaídos, el secretario, con.su firma y el visto 
bueno del presidente, expedirá certificado por cada asunto tratado, los que 
serán unidos al expediente respectivo que pasará a la Inspección Veterinaria 
para que ésta le de el curso procedente. 

Artículo 8.° La secretaría de la Junta llevará los siguientes libros para la 
ordenación de los asuntos: 

I.° Un libro registro general de entrada de comunicaciones, bien sean 
pases de la Inspección Veterinaria o de otras Secciones del Ministerio, u oficios 
de otras autoridades, Centros o Dependencias, en el cual se especificará el nú­
mero de orden, fecha de la comunicación, número de la misma, autoridad de 
que procede, asunto con el título y extracto, fecha de la entrega al ponente y 
fecha de su devolución. 

2." Un libro registro de salida de comunicaciones, bien sean pases dirigidos 
a la Inspección Veterinaria o Secciones del Ministerio u oficios de otras autori­
dades, Centros o Dependencias, en el cual se especificará el número de orden, 
fecha de salida, entidad a que se dirige y extracto del asunto. 

3.0 Un libro registro de archivo, de los expedientes informados, en el cual 
constará el número del archivo, el número del expediente, el número del legajo 
y extracto del asunto. Serán objeto de archivo la carpeta, el pase u oficio de 
remisión y el informe de la Junta. 

4.0 Un libro de actas en el que figurarán las de cuantas sesiones celebre 
la Junta, redactadas conforme determina el párrafo noveno del artículo noveno. 

Artículo 9.0 Para la tramitación de los diversos asuntos dentro de la Junta, 
se seguirán las siguientes normas: 

l.° Toda comunicación, pase u oficio que ingrese en la Junta, se registrará 
en el libro general de entradas, poniéndole el número que le corresponda en 
un sello fechador de entrada. 

2° En el pase u oficio de remisión del expediente, asunto o documento de 
que se trate, se pondrá a su respaldo el decreto del presidente de la Junta, en-
viándole para su informe al vocal ponente que él indique, según la índole del 
asunto de que se trate, para que emita su informe. 

3.0 Por cada asunto o expediente que ingrese en la Junta, se abrirá una 
carpeta en que se hará constar el número de entrada del expediente, un extracto 
del asunto, número y fecha del acta de la Junta en que se vio y fecha en que se 
despachó el expediente. 

4.0 Con los diversos expedientes o asuntos que de una vez se envíen a cada 
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vocal, se formará un índice de remisión, en el cual se hará constar el número 
del registro de entrada, clase del expediente que se envía y un extracto del 
mismo. Dichos índices llevarán la fecha y firma del secretario y en ellos consig­
nará el vocal ponente la fecha en que lo recibe y su firma, devolviéndolo a la 
Secretaría. Por el secretario se consignará en el libro registro, la fecha en que 
cada expediente pasa al vocal ponente. 

5.0 Evacuado el informe por el vocal ponente, lo remitirá éste, mediante 
oficio al señor presidente de la Junta. Los expedientes que cada vocal tenga que 
devolver a la Secretaría los relacionará en un índice de devolución en el cual se 
hará constar el número del registro, clase del expediente que se devuelve y 
extracto del mismo, llevando la fecha y la firma del vocal ponente, a la cual se 
agregará la fecha en que se reciba con la firma del secretario y quedando en 
poder del vocal remitente. 

Al recibirse en la Secretaría los expedientes informados, se anotará en el li­
bro de registro la fecha de la devolución de cada uno y se irán guardando has­
ta el día en que haya de celebrarse la Junta, en la que se dará lectura de ellos y 
se pondrán a discusión. 

6.° Cuando él presidente ordene la celebración de Junta (que no podrá ser 
menos de una vez al mes), el secretario pasará aviso a cada uno de los vocales 

TALLERES TIPOGRÁFICOS Y ENCUADERNACIÓN 
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Rebaja especial del 10 por 100 en los trabajos encargados por Veterinarios. 

Aguirre, 6. CUENCA 

que la integran, señalando el día y hora en que la sesión haya de celebrarse, 
siempre con la anticipación necesaria. 

7.0 Antes de celebrarse la sesión de la Junta, el secretario formará un índi­
ce u orden del día, de los asuntos que han de ser vistos en dicha sesión, el cual 
le será entregado al presidente para poder llevar el orden debido en la discusión 
de los asuntos. En este índice se consignarán los vocales que han presentado 
informes para su lectura y discusión y un pequeño extracto de las asuntos a que 
se refieran dichos informes. 

8.° Abierta la sesión, el secretario procederá a la lectura del acta de la se­
sión anterior, y aprobada que haya sido ésta, el presidente irá ordenando a los 
distintos vocales la lectura de sus ioformes, sobre los que se abrirá discusión y 
recaerá aprobación o acuerdo según el parecer de la Junta. 

9.0 De toda sesión que se celebre, el secretario procederá a redactar la 
oportuna acta, en la que se consignará al margen, los nombres del presidente, 
vocales y secretario que hayan asistido, redactando en el texto todas las inci­
dencias de la sesión, los ponentes que hayan leído sus informes con extracto de 
los mismos y el acuerdo que sobre ellos haya recaído. 

El acta de cada sesión, figura en el libro de actas e irá firmada en primer 
término por el secretario, después por cada uno de los vocales asistentes y por 
último por el presidente. / 
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10. Una vez celebrada la junta, la Secretaría procederá a redactar los opor­
tunos certificados de los acuerdos recaídos sobre cada expediente sometido a 
informe, incluyendo íntegro el informe leído y la solución acordada, certificado 
que extenderá el secretario y que irá firmado por éste con el V.° B.° del presi­
dente y el sello de la Junta. 

11. Redactados y firmados los certificados, la Secretaría procederá a su 
envío a la Inspección Veterinaria, Sección del Ministerio, autoridad o dependen­
cia que haya solicitado el informej en unión del expediente remitido, haciéndo­
lo por pase cuando se trate de entidad que radique en el Ministerio y mediante 
oficio en otros casos. 

Los pases y los oficios se registrarán en el libro de salida correspondiente, 
con el número y fecha que les corresponda y se estampará en ellos el núm?ro 
con el sello fechador de salida. 

Artículo lo . En caso de ausencia o enfermedad del presidente, será susti­
tuido por el vocal de mayor categoría y antigüedad de los que compongan la 
Junta, y al secretario le sustituirá el vocal más moderno. 

Artículo I I . Las dudas que puedan surgir en la interpretación de este re­
glamento, deberá resolverlas el presidente de la Junta, adoptando las resolucio­
nes que procedan siempre que no se opongan a lo que en él se preceptúa, ni a 
lo consignado en la legislación vigente. 

Retenga bien estas señas 
ALCÁNTARA, 29, PROVISIONAL. - TELEFONO 58074 

El I.NSTITUTO VETERINARIO NACIONAL S. A., ha trasladado su Laboratorio prin­
cipal de producción a MADRID. Desde primeros de ABRIL quedó instalado en 
Alcántara, 29, provisional. 

Sus Depósitos y Laboratorios de Análisis, siguen en: 

BARCELONA: VIA LAYETANA, 13, i . ° - 'TELEFONO 18663 

BADAJ07: SANTA LUCIA, 13, PRAL. - TELEFONO 226 

Pres idencia .—OPOSICIONES.—Orden de 23 de noviembre {Gaceta del 24).— 
Como resultado del concurso anunciado en el Boletín oficial de la Zona, núme­
ro 17, de fecha IO de septiembre próximo pasado, para proveer cinco plazas de 
veterinarios para consultorios indígeuas de cábila, y en vista de que ninguno de 
los concursantes han aportado méritos suficientes para poder efectuar una 
selección que permita obtener de la misma una garantía para el desempeño de 
los citados cargos, la superioridad ha acordado declarar desierto el concurso y 
que se provean las referidas plazas mediante oposición libre, con sujeción a un 
programa que oportunamente se redactará y publicará en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletín oficial de la Zona, así como el tribunal examinador y lugar donde 
se efectúen los ejercicios. 

informaciones oficiosas 

Vacantes .—La Gaceta del 24 del pasado noviembre, publica como vacantes 
las siguientes plazas de inspectores municipales veterinarios para que, conforme 
a las disposiciones vigentes sean provistas en propiedad. Las instancias en pa­
pel de octava clase, deberán dirigirse, dentro de un mes, a partir de la publica­
ción de este anuncio en la Gaceta, al señor alcalde presidente del Ayuntamiento 
capitalidad del partido: 
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Municipios 

que integran el part ido 

veterinario 

Bailen 
Almuradiel 
Alustante, Alcoroches, Pi­

queras, Adoves y Motos. 

Azuébar, Chovar, Sot de 
Fer re r y Soneja 

Paradas 
El Cerro de A n d é v a l o . . . . 

Bronchales 
Borrioi 

S 

Capitalidad 

del part ido 
Provincia 

Bailen Jaén 
Almuradiel .¡Ciudad Real 

Alustante . . . Guadalajara . 

Soneja 
Paradas 
El Cerro de 

Andévalo . . 

Bronchales . . 
Borrioi 

Castellón. 
Sevilla 

Huelva. 

T e r u e l . . . 
Castellón. 

Partido judi- Causa de la 

cial vacante 

La Carolina. . R e n u n c i a -
Valdepeñas.. Defunción. 

Molina Ara-¡ 
eón Renuncia. 

Censo 

de 

población 

Segorbe . . . . 
Marchena . . . 

Valverde del 
Camino. . . . 

Albarracín. . 
Castellón . . . 

í dem. 
ídem 

In te r ina . . . 
ídem 
Defunción. 

9-573 
1.47" 

2.780 

4.138 
8.272 

S-347 
1 .100 
3-148 

Gacetillas 

NUESTRO GIRO DE DICIEMBRE.—Conforme a lo establecido en los boletines de 
compromiso, el día 10 del corriente giraremos letra, cargando dos pesetas, por 
gastos de giro, contra todos aquellos suscriptores que habiendo prometido el pa­
go de su anualidad en el mes de noviembre, no lo hubiesen efectuado en dicho 
mes, advirtiendo que esta notificación se hace por igual a los suscriptores de esta 
revista y a los de La Nueva Zootecnia y que, contra los suscriptores de ambas, 
que tengan señalado para las dos el mismo mes de pago, incluiremos en una so­
la letra el importe total, para evitarles dobles gastos de giro. 

LA COMIDA A VIDAL.—El personal del Instituto de Biología Animal se reunió 
hace unos días en fraternal comida, en el Restaurant Molinero, para despedir 
con dicho acto a nuestro querido amigo don José Vidal Munné, que a petición 
propia ha quedado excedente, para continuar en Barcelona sus actividades. 

El acto resultó extraordinariamente simpático y dejará grato recuerdo en los 
comensales. 

DE BODA.—El próximo día 8, contraerá matrimonio en León, la señorita Con­
suelo Sáenz, hija de nuestro querido amigo don Crisantos. Enviamos nuestra 
felicitación a los contrayentes, a los que deseamos una luna de miel interminable. 

—También celebrará su boda el próximo día 10, en Pamplona, con don Car­
melo Satué, la señorita María del Pilar Luna, hija de don Pascual, inspector pro­
vincial veterinario de Navarra. 

Felicitamos igualmente a los contrayentes. 
DE PÉSAME.—En San Martín de Uux (Navarra), ha fallecido nuestro querido 

amigo y compañero, don Cecilio Moleperes, que ejercía en dicho municipio, 
donde era querido y respetado. Expresamos nuestro pésame a la familia del fi­
nado, especialmente a su hijo don Esteban, actualmente veterinario en Irún 
(Guipúzcoa). 

—También ha fallecido en Alba de Tormes (Salamanca), don Apolinar Sal­
gado de la Torre, hermano de nuestro querido amigo y compañero, don Elias, 
a quien enviamos nuestro pésame, extensivo a la esposa e hijos del finado. 
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Dotación 
anual por Censo ga-

servicios ve- nadero 
terinarios 

Pesetas Cabezas 

Reses porci-
ofb sacrifica­

das en do­
micilios 

Servicio de 
mercados 
0 puestos 

Otros serví- ' 
1 Duración del 

cíos pecua-
concurso nos 

Observaciones 

2.500 
1.400 

2.43J 

2.315 
3.200 

3.000 
1.600 
1.650 

2.700 

255 

14.971 

2.132 
35-188 

18.500 
7.000 
2.197 

No 
100 

605 

100 
500 

55° 
200 
150 

Sí 
No 

No .. 

Sí 
Sí 

Sí 
No 
Sí 

No 

N ° 
No 

Sí 
No 

Treinta días. 

ídem 

Servicios unificados 
ídem. 

ídem. 

Residencia enSonej 
Servicios unificados 

ídem. 

2.500 
1.400 

2.43J 

2.315 
3.200 

3.000 
1.600 
1.650 

2.700 

255 

14.971 

2.132 
35-188 

18.500 
7.000 
2.197 

No 
100 

605 

100 
500 

55° 
200 
150 

Sí 
No 

No .. 

Sí 
Sí 

Sí 
No 
Sí 

—Nuestro querido amigo, don Julio Estremera Crespo, veterinario en Villa 
del Prado (Madrid), pasa por el dolor de haber visto morir a su querida esposa, 
doña Luisa Cruchet. Tanto a él, como a la familia de la finada, enviamos nues­
tro pésame. 

EN HONOR A GALLÁSTEGUI.—Para reintegrarse a su cargo de director de la Mi­
sión Biológica de Galicia, a la que dio vida y eficacia con su inteligencia e in­
cansable labor personal, don Cruz A. Gallástegui, deja la presidencia del Con­
sejo Superior pecuario a que le exaltaron sus méritos, después de una relevante 
actuación organizadora en la Inspección General de Fomento pecuario, para la 
que fué reclamado por el Gobierno de la República al constituirse la Dirección 
General de Ganadería. 

Como reconocimiento de su fecunda obra, para estímulo de su provechosa 
actividad y en testimonio de cordial afecto, la Asociación Nacional Veterinaria 
Española ha organizado en honor de este ilustre veterinario un banquete de des­
pedida, que tendrá lugar el día 13 del actual a las dos de la tarde, en el Restau-
rant Molinero, para el que pueden adquirirse las tarjetas al precio de diez y ocho 
pesetas, en la Asociación Nacional Veterinaria, Fernanflor 6, primero, centro 
izquierda y en el citado Restaurant. 

GIROS DUDOSOS DE LA A. N. V. E—La A. N. V. E. ha recibido los siguientes 
giros que no saben'a quiénes pertenecen ni qué aplicación se ha de darles: uno 
de diez pesetas impuesto por C. Bensio o cosa análoga, en Medina de Ríoseco 
(Valladolid) v recibido en estas oficinas el día 27 de octubre, el número de dicho 
giro es 61. Otro, número 995 impuesto por don Manuel Alliente, en Melilla y 
recibido en estas oficinas el día 29 de octubre último, por valor de veinte pese­
tas. Otro giro de diez pesetas, impuesto por R. Gómez, en Gerona, con el núme­
ro 439 y recibido el día 7 del actual. 

Rogamos a los interesados se apresuren a aclarar estos giros, recomendando 
nuevamente a todos los asociados, la conveniencia de que escriban siempre 
avisando sus giros, para en todo momento conocer el fin a que se destinan y la 
persona a nombre de la cual debe aplicarse. 

Cuenca: Talleres Tipográficos Ruiz de Lara.—Aguirre, 6 




